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COMPOSICIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LA CÁMARA

COMISIONES, SUBCOMISIONES Y PONENCIAS

154/000011

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha acordado, de conformidad 
con lo dispuesto en el punto tercero.2 de la Resolución de la Presidencia del Congreso de los Diputados 
de 26 de junio de 1996, en relación con la solicitud de la Subcomisión al objeto de analizar experiencias 
de regulación del cannabis para uso medicinal, creada en el seno de la Comisión de Sanidad y Consumo, 
de prórroga del plazo para la finalización de sus trabajos, ampliar dicho plazo hasta el 30 de junio de 2022.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

CONTROL SOBRE LAS DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO 
CON FUERZA DE LEY

REALES DECRETOS-LEYES

130/000074

Se publica a continuación el Real Decreto-ley 2/2022, de 22 de febrero, por el que se adoptan medidas 
urgentes para la protección de los trabajadores autónomos, para la transición hacia los mecanismos 
estructurales de defensa del empleo, y para la recuperación económica y social de la isla de La Palma, y 
se prorrogan determinadas medidas para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 86.2 de la Constitución, dicho Real Decreto-ley fue 
sometido a debate y votación de totalidad por el Congreso de los Diputados en su sesión del día de hoy, 
en la que se acordó su convalidación.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

REAL DECRETO-LEY 2/2022, DE 22 DE FEBRERO, POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS, PARA LA TRANSICIÓN HACIA LOS 
MECANISMOS ESTRUCTURALES DE DEFENSA DEL EMPLEO, Y PARA LA RECUPERACIÓN 
ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA ISLA DE LA PALMA, Y SE PRORROGAN DETERMINADAS MEDIDAS 

PARA HACER FRENTE A SITUACIONES DE VULNERABILIDAD SOCIAL Y ECONÓMICA

I

Por medio del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección 
del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, se aprobaron diversas medidas 
relativas a empresas y a personas trabajadoras por cuenta propia y por cuenta ajena, afectadas por la 
crisis sanitaria y económica, con el objetivo de restablecer el funcionamiento normal de la actividad 
económica y productiva empresarial y la protección de los colectivos que pudieran resultar damnificados 
por la situación descrita. cv
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Por lo que respecta a los trabajadores autónomos, con el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, se inició un proceso de acomodación a la nueva situación de recuperación económica de las 
prestaciones que la Seguridad Social ha venido reconociendo a este colectivo desde el mismo momento 
inicial de la pandemia; manteniéndose en esencia, de acuerdo con la evolución favorable de la situación 
sanitaria que se constataba en aquel momento, el mismo esquema de protección previsto en el Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo.

A la vista de los positivos datos sanitarios resultantes de la reciente evolución de la pandemia y de la 
crisis derivada de la misma, por medio del presente real decreto-ley se produce también un nuevo avance 
en el proceso de adecuación de las diferentes medidas de protección social de los trabajadores autónomos 
a dicha evolución, considerándose oportuno revisar ciertos aspectos de las previsiones establecidas en 
el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre.

Asimismo, el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, recogió diversas medidas acordadas en 
el VI Acuerdo Social en Defensa del Empleo (VI ASDE), suscrito entre las organizaciones sindicales UGT 
y CC. OO., las empresariales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y 
el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, tendentes a paliar los efectos negativos que la 
crisis sanitaria y económica provocada por la pandemia de COVID-19 producían sobre el tejido empresarial 
y productivo, sobre el mercado de trabajo y sobre las personas trabajadoras.

La experiencia de los últimos meses, a raíz de la crisis sanitaria y económica derivada de la COVID-19, 
ha mostrado la importancia y la eficacia del recurso a los expedientes de regulación temporal de empleo, 
como mecanismo de flexibilidad interna de las empresas para el ajuste temporal de su actividad, de cara 
a evitar la destrucción de empleo característica de crisis anteriores. Entre los resultados de tales medidas 
destacan la estabilidad de las relaciones laborales, el mantenimiento del tejido productivo y del capital 
humano, así como las inferiores tasas de desempleo, sin parangón con crisis anteriores.

Sobre la base de esta experiencia, y con el Acuerdo de los Interlocutores Sociales, a través del Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo, se han integrado en el conjunto del 
sistema de relaciones laborales nuevos instrumentos de garantía del empleo y flexibilidad interna de las 
empresas, alternativos al despido y la alta temporalidad, con el objetivo de proteger el empleo, primar el 
ajuste en horas e impulsar la estabilidad de las relaciones laborales, la inversión y el capital humano.

Así pues, y con base en estas circunstancias, las organizaciones sindicales UGT y CC. OO., las 
empresariales CEOE y CEPYME, y el Ministerio de Trabajo y Economía Social y el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones, se reunieron en la Comisión de Seguimiento tripartita laboral, en tanto 
que instrumento central en la tarea de análisis de la situación originada por la pandemia, así como en la 
de valoración de la eficacia de las medidas.

De esta manera, consultadas las organizaciones indicadas, el Gobierno procede a extender los 
efectos de las medidas extraordinarias en materia de cotización y de protección por desempleo –incluidas 
las medidas para personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos que se 
repitan en fechas ciertas–, así como las medidas complementarias asociadas a los expedientes de 
regulación temporal de empleo relacionados con la COVID-19 y que forman parte del VI ASDE, hasta 
el 31 de marzo de 2022; atendiéndose así las demandas de dichas organizaciones y facilitando una 
transición ordenada a las medidas estructurales previstas en el Estatuto de los Trabajadores.

Por tanto, con el presente real decreto-ley se proporciona seguridad jurídica, evitándose situaciones 
de vulnerabilidad e incertidumbre, tanto para las empresas como para las personas trabajadoras; y 
asegurándose con ello una transición adecuada y completa de la normativa excepcional de emergencia a 
un marco jurídico estable constituido por las reformas introducidas por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 
de diciembre.

Además de la situación derivada de la pandemia, también se tomó en consideración en el Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, la originada por la erupción volcánica iniciada el día 19 de 
septiembre de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de La Palma. Dicha erupción obligó a evacuar amplias 
zonas de dicha isla ante el avance de la colada de lava, afectando de modo directo a la actividad 
económica, y dando lugar a su completa interrupción, lo cual arrojaba una situación similar a la ocasionada 
por la COVID-19 en lo que respecta a las consecuencias para las empresas y las personas trabajadoras.

Lo anterior determinó la necesidad de establecer, siguiendo el esquema previsto para los expedientes 
relacionados con la COVID-19, la posibilidad de que las empresas y personas trabajadoras afectadas por 
tal circunstancia se beneficiasen de medidas extraordinarias en materia de cotización y protección por 
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desempleo. Estas medidas extraordinarias se incluyeron en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, cuya vigencia finaliza el 28 de febrero de 2022.

Ante la inminencia del vencimiento, y en tanto que persisten los efectos laborales y sociales 
provocados por la erupción volcánica, con una grave paralización de la actividad económica, la normativa 
laboral y social vigente dispone de mecanismos que cubren de manera suficiente el supuesto descrito.

De este modo, con la presente norma se establece que las situaciones autorizadas de conformidad 
con la citada disposición adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, pasen sin 
solución de continuidad a estar amparadas en el artículo 47.5 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y su normativa 
específica, sin necesidad de solicitar ni tramitar un nuevo expediente, hasta el 30 de junio de 2022.

Por otro lado, el Gobierno ha venido aprobando desde el inicio de la pandemia medidas de protección 
social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica inicialmente vinculadas al 
estado de alarma, pero cuya eficacia temporal ha sido preciso prorrogar ante la persistencia de los efectos 
negativos en la situación económica de los sectores más vulnerables de la población.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 
sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, que fue convalidado por el Congreso de 
los Diputados el 20 de mayo de 2021, extendió hasta el 9 de agosto de 2021 la eficacia de las medidas 
más significativas para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica, el llamado 
«escudo social».

Estas medidas se han venido prorrogando sucesivamente, en primer lugar mediante el Real 
Decreto 16/2021, de 3 de agosto, por el que se adoptan medidas de protección social para hacer frente a 
situaciones de vulnerabilidad social y económica, que extendió su duración hasta el 31 de octubre 
de 2021; y, posteriormente, por el Real Decreto-ley 21/2021, de 26 de octubre, por el que se prorrogan las 
medidas de protección social para hacer frente a situaciones de vulnerabilidad social y económica, que 
amplió la vigencia de dichas medidas hasta el 28 de febrero de 2022.

La persistencia de determinadas situaciones sociales adversas en esta nueva fase de recuperación 
económica, y la inminente finalización de la vigencia extendida de tales medidas, hace preciso prorrogar 
el plazo de algunas de ellas, de modo que permitan seguir haciendo frente a estas situaciones de 
vulnerabilidad social y económica. En este sentido, y a pesar de que las estadísticas avalan que la 
recuperación económica es una realidad, ésta se encuentra vinculada a la incertidumbre que aún plantea 
tanto la evolución de la pandemia a nivel global, como el impacto del coste energético sobre la economía 
de las personas más vulnerables.

Así, la recuperación de la economía española ha ido ganando fuerza en los últimos meses, tal y como 
se desprende de la lectura de los principales indicadores coyunturales. El impacto económico de la 
variante «ómicron» ha sido hasta cierto punto contenido, en gran parte gracias al exitoso proceso de 
vacunación. Las señales de progresiva recuperación son observables en variables socioeconómicas tan 
importantes como el empleo o la tasa de paro.

No obstante, pese a esta notable mejoría de los principales indicadores macroeconómicos, lo cierto 
es que persiste cierta incertidumbre en el entorno internacional que obliga a abordar los próximos meses 
con un ejercicio de prudencia. La experiencia en fases de recuperación de otras crisis económicas 
muestran la importancia de asegurar que la recuperación se consolida y se extiende al conjunto de la 
población, incluyendo a las familias más desfavorecidas y a aquellos sectores sociales que han sufrido 
más las consecuencias de la pandemia. En ese sentido, persisten riesgos asociados con la evolución 
reciente de la inflación o los precios energéticos que podrían tener un impacto en el riesgo de exclusión 
social de los colectivos más desfavorecidos. Esta vulnerabilidad exige una protección específica, que se 
prolongue en el tiempo más allá de los momentos más agudos de la crisis y que ayude a amortiguar el 
impacto económico derivado de la actual situación de incertidumbre, en particular en los sectores sociales 
destinatarios principales de las medidas objeto de este real decreto-ley.

Es necesario recordar que el Marco Temporal, aprobado por la Comisión Europea con el fin de facilitar 
la adopción de medidas de ayuda a empresas y autónomos que se han visto afectados por los efectos 
económicos de la pandemia, ha sido prorrogado, con carácter general, hasta junio de 2022. Algunas 
categorías concretas de dicho Marco incluso tienen una vigencia posterior. Así, el propio Marco Temporal 
asume por tanto una extensión en el tiempo de los efectos sociales y económicos adversos provocados 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
4-

D
-4

20



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 420 17 de marzo de 2022 Pág. 6

por la pandemia y la necesidad de apoyar y acelerar la recuperación económica, más allá de la gravedad 
coyuntural de la pandemia en términos sanitarios.

En consecuencia, también resulta necesario disponer la prórroga del plazo de vigencia de las medidas 
que garantizan el suministro a los consumidores vulnerables de agua, electricidad y gas natural, así como 
para permitir el acceso al bono social por parte de determinados colectivos en situación de vulnerabilidad 
económica y para hacer frente en el ámbito de la vivienda a determinadas situaciones de vulnerabilidad.

II

El real decreto-ley se estructura en una parte expositiva y una parte dispositiva, conformada por dos 
artículos, siete disposiciones adicionales y trece disposiciones finales.

En el artículo 1 se establecen exenciones en la cotización a favor de los trabajadores autónomos que 
hayan percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en 
el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, en términos similares a los dispuestos en el artículo 8 
de dicha norma, si bien se concreta su alcance a los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2022, y se 
fijan los porcentajes de exoneración entre el 90 y el 25 por ciento, en función del mes de su aplicación.

Por medio del artículo 2 también se mantiene a partir del 1 de marzo de 2022 la prestación 
extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por la suspensión de la 
actividad, la cual tendrá una duración máxima de cuatro meses, finalizando el derecho a la misma el último 
día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 30 de junio de 2022, si esta última 
fecha fuese anterior.

La disposición adicional primera contempla medidas para facilitar la transición a los nuevos 
expedientes de regulación temporal de empleo de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.

La disposición adicional segunda determina los beneficios en materia de cotización a la Seguridad 
Social de los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en la disposición adicional anterior.

Mediante la disposición adicional tercera se prorroga la vigencia del Plan MECUIDA y de las 
prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo 
y de apoyo al sector cultural.

Por su parte, la disposición adicional cuarta establece que, en el supuesto de empresas y de personas 
trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 
Vieja, se considerarán como situaciones de fuerza mayor a los efectos previstos en el artículo 47.5 
del Estatuto de los Trabajadores, las situaciones declaradas como tales en virtud de las resoluciones de 
los expedientes de regulación temporal de empleo autorizados por la causa prevista en la disposición 
adicional quinta del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre; sin que sea necesaria la tramitación 
de un nuevo expediente a estos efectos, aplicándose los beneficios en materia de protección por 
desempleo y cotizaciones previstos para las citadas situaciones.

La disposición adicional quinta regula la posibilidad de que las empresas, así como los trabajadores 
autónomos, afectados por la situación originada por la erupción volcánica iniciada el día 19 de septiembre 
de 2021 en la zona de Cumbre Vieja de La Palma, se sigan beneficiando de medidas extraordinarias en 
materia de aplazamiento o moratoria en el pago de las cuotas de la Seguridad Social y los conceptos de 
recaudación conjunta.

La disposición adicional sexta prevé que, tanto las personas trabajadoras como los empleados y 
empleadas públicos que hubieran disfrutado de una reducción de jornada para el cuidado, durante la 
hospitalización y tratamiento continuado, de un menor a su cargo afectado por cáncer o por cualquier otra 
enfermedad grave y hayan visto extinguida dicha reducción de jornada por haber cumplido aquel dieciocho 
años de edad antes de la entrada en vigor de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2022, que elevó el límite de edad a 23 años, puedan volver a solicitar la 
reducción de jornada prevista. Y ello siempre que sigan acreditando los requisitos para acceder a este 
derecho, y el hijo o persona sujeta a acogimiento permanente o a guarda con fines de adopción a su cargo 
no haya cumplido aún 23 años; pudiendo mantener la reducción de jornada mientras siga siendo necesario 
el cuidado directo, continuo y permanente de esta persona hasta, como máximo, que cumpla 23 años 
de edad.

La disposición adicional séptima articula la puesta en marcha de un Plan Nacional de Vigilancia 
Sísmica, Vulcanológica y de otros Fenómenos Geofísicos, con el fin primordial de optimizar los recursos 
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y mejorar los sistemas de vigilancia, detección y regulación técnica de los fenómenos naturales 
destructivos de carácter geofísico, como los terremotos, los tsunamis y los volcanes.

A su vez, la disposición final primera modifica el texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, incluyendo una nueva 
disposición adicional cuadragésima sexta con la finalidad de asegurar la necesaria protección social de las 
personas trabajadoras en los expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor, causados 
o no por impedimentos o limitaciones derivadas de decisiones adoptadas por las autoridades competentes.

Las disposiciones finales segunda y tercera extienden el plazo de determinadas medidas de protección 
en situaciones de vulnerabilidad en materia de vivienda establecidas en el Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19. En particular, se amplía hasta el 30 de septiembre de 2022 la suspensión 
de los procedimientos y lanzamientos en los supuestos y de acuerdo con los trámites ya establecidos, así 
como, en consecuencia, la posibilidad de solicitar, hasta el 31 de octubre de 2022, compensación por 
parte del arrendador o propietario recogida en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de 
medidas urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito 
de la vivienda y en materia de transportes.

En efecto, con objeto de atender a la realidad social y económica de los hogares, y en tanto no haya 
finalizado la tramitación parlamentaria del Proyecto de Ley por el Derecho a la Vivienda, que ofrecerá 
importantes medidas para la protección de los hogares más vulnerables en el ámbito de la vivienda y una 
mejora de las condiciones de acceso a la vivienda en el alquiler, favoreciendo el incremento de la oferta 
de vivienda en alquiler en condiciones asequibles, es preciso ampliar tanto la suspensión de los 
procedimientos y lanzamientos, como la posibilidad correlativa de solicitar compensación por parte del 
arrendador o propietario. Este plazo permitirá, además, la implementación por parte de las comunidades 
autónomas del Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022-2025, aprobado por el Real Decreto 42/2022, 
de 18 de enero, que contempla programas específicos para la atención de familias vulnerables o inquilinos 
que hayan devenido en situación de vulnerabilidad, los cuales tendrán carácter prioritario para las 
comunidades autónomas; ofreciéndose así soluciones inmediatas a aquellos que, encontrándose en tal 
circunstancia, se hallen en situación de desahucio o lanzamiento suspendido por aplicación del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Mediante las disposiciones finales cuarta, quinta, séptima y novena se modifican determinados artículos 
del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa 
del empleo; del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan medidas para la reducción 
de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad Social y económico; del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la reactivación 
económica y la protección de los trabajadores autónomos; y del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del 
mercado de trabajo, respectivamente, con la finalidad común en todos ellos de otorgar un trato igualitario a 
todos los trabajadores autónomos perceptores de la prestación por cese de actividad en el cumplimiento 
del requisito de reducción de la facturación exigido, con independencia del sistema de tributación aplicable.

Igualmente, se corrige un error en la redacción de dichas normas que ha perjudicado la eficacia de la 
prestación y ha supuesto un incremento no pretendido en las cargas de trabajo, dado que, al redactar 
estos preceptos, se incluyeron referencias a la situación de alta en el sistema de Seguridad Social; cuando 
la referencia debió hacerse al desempeño de una actividad, ya que la pandemia no ha provocado un 
descenso en la situación de alta, pues la suspensión o reducción de la actividad ocasionada como 
consecuencia de las medidas adoptadas por las autoridades sanitarias no afectaban al alta en la Seguridad 
Social, pero sí han tenido una consecuencia innegable en la actividad de los trabajadores.

En virtud de la disposición final sexta se prorroga hasta el 30 de junio de 2022 la prohibición de corte 
de suministro de energía eléctrica, gas natural y agua a los consumidores en los que concurra la condición 
de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 
y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor vulnerable, 
el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos, contemplada en el Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden sanitario, social y 
jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2; e igualmente se mantiene hasta el 30 de junio 
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de 2022 la vigencia de la nueva categoría de consumidor vulnerable creada en el artículo 5 de dicho Real 
Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, que resulta de aplicación a determinados colectivos en situación de 
vulnerabilidad económica.

En consonancia con la ampliación de la suspensión de los procedimientos y lanzamientos, y del plazo 
para solicitar compensación por parte del arrendador o propietario, mediante la disposición final octava se 
modifican los plazos establecidos en el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se establece el 
procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se 
refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.

Mediante la disposición final novena se modifica también la disposición adicional sexta del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, con el fin de extender durante cuatro meses 
más la aplicación de las medidas de carácter extraordinario dictadas en relación con la prestación por 
cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados en su actividad por la erupción volcánica 
registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

La disposición final décima establece la salvaguardia del rango del Real Decreto 401/2021, de 8 de 
junio.

Por último, la disposición final undécima contempla los títulos competenciales al amparo de los cuales 
se dicta este real decreto-ley; la disposición final duodécima habilita al Gobierno para el desarrollo y 
ejecución de lo previsto en esta norma y la disposición final decimotercera determina su entrada en vigor.

III

El artículo 86 de la Constitución Española permite al Gobierno dictar reales decretos-leyes «en caso 
de extraordinaria y urgente necesidad», siempre que no afecten al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de 
la Constitución, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.

El real decreto-ley constituye, de esta forma, un instrumento constitucionalmente lícito, siempre que, 
tal como reiteradamente ha exigido nuestro Tribunal Constitucional (SSTC 6/1983, de 4 de febrero, F.J. 5; 
11/2002, de 17 de enero, F.J. 4; 137/2003, de 3 de julio, F.J. 3, y 189/2005, de 7 julio, F.J. 3; 68/2007, 
F.J. 10, y 137/2011, F.J. 7), el fin que justifica la legislación de urgencia sea subvenir a una situación 
concreta, dentro de los objetivos gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requiere una 
acción normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal o por el procedimiento 
de urgencia para la tramitación parlamentaria de las leyes, máxime cuando la determinación de dicho 
procedimiento no depende del Gobierno. Tales extremos quedan suficientemente explicitados ante la 
necesidad de asegurar una adecuada transición de la normativa excepcional de emergencia a un marco 
jurídico estable constituido por las reformas introducidas por el Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de 
diciembre, evitando situaciones de vulnerabilidad e incertidumbre tanto para las empresas como para las 
personas trabajadoras; así como ante la situación grave y excepcional que persiste como consecuencia 
de la crisis sanitaria provocada por la COVID-19, y la derivada de la erupción volcánica registrada en la 
zona de Cumbre Vieja de La Palma. Todo ello hace indispensable dar una respuesta adecuada a las 
necesidades que se plantean en el ámbito laboral y social.

Así, por lo que se refiere a las medidas de protección social de los trabajadores autónomos, la 
extraordinaria y urgente necesidad que exige el artículo 86 de la Constitución Española se fundamenta 
tanto en el inminente vencimiento de las medidas actualmente vigentes, como en la exigencia de adaptar 
dichas medidas a la propia evolución de la pandemia y la crisis derivada de la misma. Los efectos de esta 
crisis se han prolongado como consecuencia de la nueva variante «ómicron», lo que ha supuesto un 
aumento muy importante de la incidencia en todo el territorio nacional, por lo que se hace preciso revisar 
con la máxima celeridad las medidas acordadas en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, con 
el objetivo fundamental de asegurar la protección de aquellos colectivos de mayor precariedad.

En cuanto a las disposiciones adicionales primera y segunda, las medidas para facilitar la transición a 
los nuevos expedientes de regulación temporal de empleo de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de 
los Trabajadores y los correlativos beneficios en materia de cotización a la Seguridad Social, requieren 
aprobación inmediata, a fin de que el tránsito desde la normativa anterior a la introducida por el Real 
Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, garantice debidamente la seguridad jurídica.
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A su vez, y ante la persistencia de los efectos de la crisis de la COVID-19, es imprescindible prorrogar 
uno de los mecanismos habilitados para hacerla frente, como es el Plan MECUIDA. El Plan ha sido desde 
el inicio de la pandemia una medida extraordinaria de conciliación laboral de las personas trabajadoras 
por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado a personas dependientes, por las circunstancias 
excepcionales relacionadas con la prevención de la extensión y los efectos de la COVID-19. La 
concurrencia de tales circunstancias, aun con una menor incidencia, hacen necesario el mantenimiento 
de dicha medida que evita perjuicios injustificados en las personas trabajadoras ante situaciones de 
emergencia familiar.

La misma consideración cabe efectuar respecto a las prestaciones y subsidios previstos en los 
artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, pues es indudable que el sector 
cultural sigue siendo un colectivo especialmente vulnerable en las circunstancias concurrentes debido, 
entre otras razones, a la intermitencia que ya de por sí caracteriza a la actividad artística y que en estos 
tiempos se ve acentuada como consecuencia de las limitaciones que impiden el normal desarrollo de sus 
actividades. Los últimos datos disponibles en materia de empleo cultural justifican plenamente su 
prolongación hasta el próximo 30 de junio de 2022.

Las actuaciones dirigidas tanto a empresas y personas trabajadoras, como a trabajadores autónomos 
afectados por la erupción del volcán en la isla de La Palma, responden a la necesidad de amortiguar las 
pérdidas y efectos sobre la actividad económica y el empleo que la crisis ha ocasionado, de modo que 
resulta prioritaria su implementación.

En cuanto a las medidas previstas en la disposición adicional sexta, su imperiosa puesta en 
funcionamiento es imprescindible para evitar perjuicios innecesarios a los beneficiarios de las mismas, 
dado que, en virtud de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, el límite de edad previsto para el cuidado de 
menores por cáncer u otra enfermedad grave se elevó a 23 años, dejando sin cobertura a aquellas 
personas trabajadoras o empleadas públicas que vieron extinguida la reducción de jornada para tales 
cuidados por haber cumplido el menor los 18 años de edad antes de la entrada en vigor de la citada ley; 
lo que provoca una situación de vulnerabilidad de estos enfermos y sus familias que es preciso solventar 
a la mayor brevedad.

Por otro lado, la reciente erupción volcánica en la isla de La Palma ha tenido efectos catastróficos para 
la sociedad canaria. Pese a que no hubiera sido posible evitar la mayor parte de los daños producidos, el 
buen funcionamiento de los sistemas de vigilancia y alerta ha evitado que la población se viera aún más 
afectada, contribuyendo a que no se produjeran víctimas mortales directamente relacionadas con este 
fenómeno.

Aunque España dispone ya de un sistema de vigilancia sísmica y volcánica, de una normativa acorde 
y de una comunidad científica reconocida internacionalmente, los recientes acontecimientos han puesto 
de manifiesto que resulta imprescindible contar de forma inmediata con un sistema de vigilancia moderno 
y adecuado, que cuente con la colaboración de los diferentes actores de las administraciones públicas 
involucrados en la materia y del que puedan extraerse conocimientos precisos para el establecimiento de 
normativas que refuercen la seguridad de las construcciones. Esto último es especialmente relevante en 
relación con el peligro sísmico, donde la elaboración de normativas sobre la construcción sismorresistente 
tiene un enorme impacto socioeconómico.

Para ello, es necesaria la puesta en marcha de un Plan Nacional para mejorar la respuesta y la 
prevención ante fenómenos como los terremotos, los tsunamis y los volcanes, con la participación de 
todos los Departamentos y organismos que desarrollan competencias en este ámbito.

La experiencia adquirida durante la última erupción en la isla de La Palma constituye un sólido cimiento 
para la puesta en marcha del Plan Nacional de Vigilancia Sísmica, Vulcanológica y de otros Fenómenos 
Geofísicos cuya elaboración correrá a cargo de un grupo de trabajo liderado por el Instituto Geográfico 
Nacional, la institución adscrita al Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana competente en 
materia de vigilancia y alerta sismo-volcánica.

Por lo que se refiere a las previsiones contempladas en las disposiciones finales, concurren también 
las circunstancias de extraordinaria y urgente necesidad. Comenzando por la protección social de las 
personas trabajadoras en los expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor, resulta 
evidente que debe garantizarse su entrada en vigor a la mayor brevedad, para hacer frente a las 
situaciones de vulnerabilidad que puedan producirse.

La ampliación hasta el 30 de septiembre de 2022 de la suspensión de los procedimientos y 
lanzamientos, así como la correspondiente a la solicitud de compensación por parte del arrendador o 
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propietario hasta el 31 de octubre de 2022, responde a razones de urgencia y necesidad en un contexto 
en el que la recuperación social y económica se está produciendo de forma progresiva, y en un periodo 
en el que la actividad económica todavía puede seguir estando sujeta a ciertos condicionantes derivados 
de la evolución y efectos de la pandemia.

Según los datos de la Comisión Nacional de Estadística Judicial, dados a conocer por el Consejo 
General del Poder Judicial el pasado 22 de septiembre de 2021, los lanzamientos derivados de ejecuciones 
hipotecarias se redujeron un 25,3 % en relación con 2019 y los derivados del impago del alquiler bajaron 
un 18,9 %, lo que evidencia el descenso en el número de lanzamientos (derivados tanto de ejecución 
hipotecaria, de contratos de arrendamiento como de otros casos de ocupación) coincidente con la crisis 
derivada de la COVID-19, la suspensión de la actividad judicial derivada de la misma y las medidas 
normativas adoptadas. Ello pone de manifiesto la efectividad de dichas medidas, que, ante las 
incertidumbres propias de la evolución de la pandemia, y la necesidad de proveer mecanismos que 
aseguren la protección de los sectores más vulnerables, deben ser prorrogadas.

Por su parte, las modificaciones introducidas por las disposiciones finales cuarta, quinta, séptima y 
novena responden, como se ha señalado, a la finalidad común de otorgar un trato igualitario a todos los 
trabajadores autónomos perceptores de la prestación por cese de actividad en el cumplimiento del 
requisito de reducción de la facturación exigido, con independencia del sistema de tributación aplicable; 
así como a la subsanación de un error en la redacción de dichas normas. No hay que olvidar que el 
sistema de Seguridad Social se asienta, entre otros principios, en el principio de igualdad, resultando, sin 
embargo, que ese principio se ha visto distorsionado por diferentes previsiones contenidas en los reales 
decretos-leyes modificados, en las que se propone un tratamiento diferenciado entre los trabajadores 
autónomos, no en razón de su actividad sino en virtud de un elemento ajeno al sistema, como es la 
regulación tributaria. Distorsión que ha de ser corregida con celeridad en aras de garantizar aquel principio 
de igualdad.

En cuanto a las medidas previstas en la disposición final sexta, dado que el contexto energético y 
socioeconómico que motivó la aprobación inicial de aquellas aún se mantiene, se juzga necesario seguir 
garantizando, de forma inmediata, el suministro de agua y productos energéticos a los consumidores en 
situación de vulnerabilidad energética, habida cuenta del rol esencial que estos desempeñan en los 
hogares; así como también la prórroga de la categoría de consumidor vulnerable. En efecto, ante la 
coyuntura económica de transición sanitaria y la evolución de la cotización de las materias primas y los 
derechos de emisión de CO2 en el mercado europeo, que tienen su repercusión en los precios finales de 
la energía eléctrica, con especial énfasis en los colectivos más vulnerables, se considera justificada la 
extraordinaria y urgente necesidad que permite la prórroga de estas medidas.

Todas las razones expuestas justifican amplia y razonadamente la adopción de la presente norma 
(SSTC 29/1982, de 31 de mayo, F.J. 3; 111/1983, de 2 de diciembre, F.J. 5; 182/1997, de 20 de octubre, 
F.J. 3), existiendo la necesaria conexión entre la situación de urgencia expuesta y la medida concreta 
adoptada para subvenir a ella, sin que constituya un supuesto de uso abusivo o arbitrario del referido 
instrumento constitucional.

No hay que olvidar que la extraordinaria y urgente necesidad de aprobar el presente real decreto-ley 
se inscribe en el juicio político o de oportunidad que corresponde al Gobierno (SSTC 61/2018, de 7 de 
junio, F.J. 4; 142/2014, de 11 de septiembre, F.J. 3) y esta decisión, sin duda, supone una ordenación de 
prioridades políticas de actuación (STC 14/2020, de 28 de enero, F.J. 4), centradas en dar una respuesta 
adecuada que permita restablecer el funcionamiento normal de la actividad económica y productiva de las 
empresas, la necesaria seguridad jurídica y la protección de los colectivos que pudieran resultar 
vulnerables ante la concurrencia de las circunstancias descritas y que se definen por su condición 
extraordinaria y urgente.

En suma, en las medidas que se adoptan en el presente real decreto-ley concurren requisitos exigidos 
en el artículo 86 de la Constitución Española, considerando, por otra parte, que los objetivos que se 
pretenden alcanzar con el mismo no pueden conseguirse a través de la tramitación de una ley por el 
procedimiento de urgencia.

Asimismo, debe señalarse que este real decreto-ley no afecta al ordenamiento de las instituciones 
básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el título I de 
las Constitución Española, al régimen de las comunidades autónomas ni al Derecho electoral general.
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IV

Esta norma se ajusta a los principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en particular, a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia.

Así, atendiendo a los principios de necesidad y eficacia, existe un claro y evidente interés general que 
sustenta las medidas que se aprueban en la norma, siendo así el real decreto-ley el instrumento más 
inmediato y eficaz para garantizar su consecución. Se respeta asimismo el principio de proporcionalidad, 
dado que contiene la regulación meramente imprescindible para la consecución de los objetivos 
previamente mencionados.

A su vez, la norma resulta coherente con el vigente ordenamiento jurídico, ajustándose, por ello, al 
principio de seguridad jurídica. Y, por último, en cuanto al principio de transparencia, esta norma, si bien 
está exenta de los trámites de consulta pública, audiencia e información pública por tratarse de un decreto-
ley, tal y como autoriza el artículo 26.11 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, define 
claramente sus objetivos, reflejados tanto en su parte expositiva como en la Memoria que lo acompaña. 
Por último, en relación con el principio de eficiencia, en este real decreto-ley se ha procurado que la norma 
genere las menores cargas administrativas para los ciudadanos.

Este real decreto-ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 7.ª, 8.ª, 13.ª, 17.ª, 25.ª 
y 29.ª de la Constitución Española, por las que se atribuyen al Estado las competencias exclusivas en 
materia de legislación procesal; legislación laboral; legislación civil; bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social; bases 
del régimen minero y energético; y seguridad pública, respectivamente.

En su virtud, haciendo uso de la autorización contenida en el artículo 86 de la Constitución Española, 
a propuesta del Ministro de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática; de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones; y de Cultura y Deporte; y de las Ministras de Trabajo y Economía Social; 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico; de Hacienda y Función Pública, y de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 22 de 
febrero de 2022,

DISPONGO:

Artículo 1. Exención de la obligación de cotizar a favor de los trabajadores autónomos que hayan 
percibido alguna modalidad de prestación por cese de actividad al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección del empleo, la 
recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que estuvieran de alta en estos regímenes y vinieran 
percibiendo el 28 de febrero de 2022 alguna de las prestaciones por cese de actividad previstas en los 
artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, tendrán derecho a una exención de 
la obligación de cotizar a la Seguridad Social y para la formación profesional con las siguientes cuantías:

a) 90 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de marzo de 2022.
b) 75 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de abril de 2022.
c) 50 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de mayo de 2022.
d) 25 por 100 de las cotizaciones correspondientes al mes de junio de 2022.

Para que sean aplicables estos beneficios en la cotización los trabajadores autónomos deberán 
mantener el alta en el correspondiente régimen especial de la Seguridad Social hasta el 30 de junio 
de 2022.

2. La base de cotización, a efectos de la determinación de la exención, será la base de cotización 
por la que venía cotizando el trabajador autónomo antes de acceder a la prestación por cese de actividad.

3. La exención establecida en este precepto será incompatible con la percepción de la prestación por 
cese de actividad en cualquiera de sus modalidades.
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4. La obtención de las exenciones contempladas en este precepto que resulten indebidas como 
consecuencia de la pérdida del derecho a las prestaciones de cese de actividad contemplada en los 
artículos 10 y 11 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, dará lugar a la revisión de oficio por 
parte de la entidad u organismo competente.

5. Lo dispuesto en este precepto será de aplicación a los trabajadores autónomos que agoten las 
prestaciones a las que se refiere el artículo 2 de este real decreto-ley, a partir de la finalización de las 
exenciones a las que se refiere el apartado 4 de dicho artículo y hasta el 30 de junio de 2022.

6. Las exenciones de la obligación de cotizar establecidas en este artículo serán asumidas por las 
mutuas colaboradoras y, en su caso, por el Instituto Social de la Marina, como entidades con cargo a 
cuyos presupuestos se financiaron las correspondientes prestaciones de los artículos 10 y 11 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, que originan el derecho a estas exenciones. Del mismo modo 
se actuará cuando a las exenciones a las que se refiere este artículo se acceda como consecuencia de lo 
establecido en el apartado anterior.

Artículo 2. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados 
por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de una resolución de la 
autoridad competente como medida de contención de la propagación de la COVID-19.

1. A partir del 1 de marzo de 2022, los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender 
todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por la autoridad competente como 
medida de contención en la propagación del virus COVID-19, o mantengan por los mismos motivos la 
suspensión de su actividad iniciada con anterioridad a la fecha indicada, tendrán derecho a una prestación 
económica por cese de actividad de naturaleza extraordinaria, en los términos que se establecen en este 
precepto, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, al menos treinta días naturales antes de la fecha de la resolución que acuerde 
la suspensión de la actividad y, en todo caso, antes de la fecha de inicio de la misma cuando esta se 
hubiese decretado con anterioridad al 1 de marzo de 2022.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la fecha de 
la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador 
autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La 
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que corresponda 
por la actividad desarrollada.

No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o unidad 
análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por consanguinidad o afinidad, y dos o más 
miembros tengan derecho a esta prestación extraordinaria por cese de actividad, la cuantía de cada una 
de las prestaciones será del 40 por 100.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día en que sea efectiva la medida de cierre de actividad 
adoptada por la autoridad competente, o desde el 1 de marzo de 2022 cuando se mantenga la suspensión 
de actividad iniciada con anterioridad a esta fecha.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el régimen 
especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de cotizar. La 
exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer día del mes en el que se adopte la 
medida de cierre de actividad, o desde el 1 de marzo de 2022 cuando se mantenga la suspensión de 
actividad iniciada con anterioridad a esta fecha, hasta el último día del mes siguiente al que se levante 
dicha medida, o hasta el 30 de junio de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar se entenderá 
como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas por las entidades con cargo 
a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación extraordinaria 
será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.
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La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la cotización a las que 
pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación extraordinaria por cese en la actividad 
no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería General de 
la Seguridad Social, a través de los procedimientos que esta establezca, la información necesaria para la 
aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la 
prestación como en la revisión posterior, conforme a lo establecido en el apartado 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el desarrollo 
de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 
veces el importe del salario mínimo interprofesional, con el desempeño de otra actividad por cuenta 
propia, con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se haya visto 
afectada por el cierre, así como con la percepción de una prestación de la Seguridad Social salvo aquella 
que el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad que 
desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será, además, 
incompatible con las ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de percepción 
de tales ayudas, y previa acreditación de tal extremo, los trabajadores autónomos también quedarán 
exonerados de la obligación de cotizar en los términos señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 
encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda tendrán 
derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en 
este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social 
o al Instituto Social de la Marina.

8. La percepción de esta nueva prestación tendrá una duración máxima de cuatro meses, finalizando 
el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el levantamiento de las medidas o el 30 de 
junio de 2022, si esta última fecha fuese anterior.

El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese de actividad 
a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo deberá solicitarse dentro de los 
primeros veintiún días naturales siguientes a la entrada en vigor de la resolución de cierre de actividad, o 
antes del 21 de marzo cuando la suspensión de actividad se hubiera acordado con anterioridad al 1 de 
marzo y no se estuviera percibiendo la prestación extraordinaria contemplada en el artículo 9 del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la prestación se 
iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el trabajador autónomo quedará 
exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud presentada y 
los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o 
desestimando la solicitud. Finalizada la medida de cierre de actividad se procederá a revisar todas las 
resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene 
derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente 
percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo 
de percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión recaudatoria del sistema 
de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. En la solicitud de la prestación el interesado deberá comunicar a la mutua o a la entidad gestora 
de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno de ellos es o puede ser perceptor 
de la prestación de cese de actividad o si cuentan con alguno otro tipo de ingresos, debiendo constar, 
asimismo, el consentimiento de todos los miembros de la unidad familiar para el acceso a la información 
tributaria.

Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar una declaración jurada de los 
ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, así como una 
autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la 
gestión de la prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
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necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración 
de la renta a la entidad gestora de la prestación.

Disposición adicional primera. Transición a los nuevos expedientes de regulación temporal de empleo 
de los artículos 47 y 47 bis del Estatuto de los Trabajadores.

1. Los expedientes de regulación temporal de empleo referidos en el artículo 1 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, y vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, se 
prorrogarán automáticamente hasta el 31 de marzo de 2022.

Asimismo, se prorrogarán hasta el 31 de marzo de 2022 los expedientes de regulación temporal de 
empleo vigentes a la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley y que hubiesen sido autorizados 
con base en lo dispuesto en los artículos 2 y 5.1 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, 
incluidos los autorizados con arreglo a la disposición transitoria única de la misma.

2. A los expedientes previstos en el apartado 1 y a las personas trabajadoras afectadas por los 
mismos les seguirán resultando de aplicación las medidas previstas en el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 
de septiembre, hasta el 31 de marzo de 2022, sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional 
segunda de este real decreto-ley.

3. La prórroga de las medidas de protección por desempleo del artículo 7 del Real Decreto-
ley 18/2021, de 28 de septiembre, se extenderá hasta el día 31 de marzo de 2022.

Disposición adicional segunda. Beneficios en materia de cotización a la Seguridad Social de los 
expedientes de regulación temporal de empleo a los que se refiere la disposición adicional primera.

A los expedientes de regulación temporal de empleo prorrogados en virtud de la disposición adicional 
primera de este real decreto-ley les serán de aplicación durante el mes de marzo de 2022, las exenciones 
en la cotización a la Seguridad Social reguladas en el artículo 4 del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de 
septiembre, en los mismos términos y condiciones establecidos en dicho artículo, con las particularidades 
siguientes:

a) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 1.º y 3, el porcentaje de exención será del 20 
por ciento.

b) En los supuestos regulados en los apartados 1.a) 2.º y 3, el porcentaje de exención será del 60 
por ciento.

c) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 1.º y 3, el porcentaje de exención será del 30 
por ciento.

d) En los supuestos regulados en los apartados 1.b) 2.º y 3, el porcentaje de exención será del 60 
por ciento.

e) En los supuestos regulados en el apartado 2 el porcentaje de exención será del 90 por ciento

Disposición adicional tercera. Prórroga de la vigencia del Plan MECUIDA y de las prestaciones y 
subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, por el 
que se aprueban medidas sociales complementarias para la protección por desempleo y de apoyo al 
sector cultural.

1. Se prorroga, hasta el 30 de junio de 2022, el artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, por el que se regula el Plan MECUIDA.

2. Se prorroga la duración de las prestaciones y subsidios previstos en los artículos 2, 3 y 4 del Real 
Decreto-ley 32/2020, de 3 de noviembre, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de 
mayo, hasta el día 30 de junio de 2022.

Disposición adicional cuarta. Fuerza mayor temporal en el supuesto de empresas y personas 
trabajadoras de las islas Canarias afectadas por la erupción volcánica registrada en la zona de 
Cumbre Vieja.

Se entenderá que constituyen situaciones de fuerza mayor, en los términos del artículo 47.5 
del Estatuto de los Trabajadores, aquellas acreditadas en virtud de las resoluciones de los expedientes de 
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regulación temporal de empleo autorizados por la causa prevista en la disposición adicional quinta del Real 
Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, sin que sea necesaria la tramitación de un nuevo expediente 
a estos efectos, siendo de aplicación a estos expedientes, a partir del 1 de marzo y hasta el 30 de junio 
de 2022 el régimen jurídico establecido en el referido artículo 47.5 del Estatuto de los Trabajadores y en 
la disposición adicional cuadragésima cuarta del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Disposición adicional quinta. Medidas extraordinarias para las empresas y trabajadores por cuenta 
propia de las islas Canarias afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre 
Vieja.

Los aplazamientos y moratorias en el pago de las cuotas a que se refiere el artículo 10 del Real 
Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre, por el que se adoptan medidas urgentes de apoyo para la reparación 
de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas y para la reconstrucción económica de la isla 
de La Palma, podrán solicitarse, igualmente, con relación al pago de las cuotas de la Seguridad Social y 
por conceptos de recaudación conjunta, cuyo devengo tenga lugar entre los meses de febrero a mayo 
de 2022, en el caso de empresas, y entre los meses de marzo a junio de 2022, en el caso de trabajadores 
autónomos. A estos aplazamientos y moratorias les será de aplicación el régimen jurídico establecido en 
el referido artículo 10 del Real Decreto-ley 20/2021, de 5 de octubre.

En el caso de que un deudor presente solicitud de aplazamiento por las cuatro mensualidades a que 
hace referencia el párrafo anterior o por alguna de ellas, al amparo de esta disposición, 
complementariamente a un aplazamiento concedido al amparo del artículo 10 del Real Decreto-
ley 20/2021, de 5 de octubre, las nuevas cuotas del aplazamiento se incorporarán, mediante una única 
resolución dictada al final de este nuevo periodo, al aplazamiento en vigor, siendo de aplicación un plazo 
de amortización de cuatro meses por cada nueva mensualidad de aplazamiento solicitada.

Disposición adicional sexta. Reducción de la jornada de trabajo por cuidado de hijos o personas sujetas 
a guarda con fines de adopción o acogida con carácter permanente por cáncer u otra enfermedad 
grave extinguida por cumplimiento de 18 años de edad.

Las personas trabajadoras que hubieran disfrutado de una reducción de la jornada de trabajo al amparo 
del artículo 37.6 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
de un menor a su cargo afectado por cáncer o por otra enfermedad grave y hayan visto extinguida dicha 
reducción de jornada por haber cumplido aquél 18 años de edad antes del 1 de enero de 2022, podrán 
volver a solicitar la reducción de la jornada de trabajo prevista en dicho artículo siempre que sigan 
acreditando los requisitos para acceder a este derecho y el hijo o persona que hubiere estado sujeta a 
guarda con fines de adopción o a acogimiento de carácter permanente a su cargo no haya cumplido aún 23 
años, pudiendo mantener la reducción de jornada mientras siga siendo necesario el cuidado directo, 
continuo y permanente de esta persona hasta que cumpla, como máximo, 23 años de edad.

Si la persona enferma hubiere contraído matrimonio o constituido una pareja de hecho, tendrá derecho 
a la reducción de jornada quien sea su cónyuge o pareja de hecho, siempre que acredite las condiciones 
para ser persona beneficiaria.

Idéntica previsión se establece respecto de los empleados públicos que hubieran disfrutado de una 
reducción de la jornada de trabajo al amparo del artículo 49.e) del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Asimismo, esta reducción de jornada se considerará situación protegida a los efectos de la prestación 
por cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave prevista en el texto refundido de 
la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Disposición adicional séptima. Plan Nacional de vigilancia sísmica, vulcanológica y de otros fenómenos 
geofísicos.

1. El Plan Nacional de vigilancia sísmica, vulcanológica y de otros fenómenos geofísicos es el 
instrumento de planificación para la optimización de los recursos y mejora de los sistemas de vigilancia, 
detección y regulación técnica en la materia.
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2. El Plan contendrá las medidas de refuerzo de las redes de vigilancia, promoviendo su gestión 
colaborativa y su densificación, con la finalidad de avanzar en el conocimiento y en la investigación que 
permita mejorar la elaboración de pronósticos a largo, medio y corto plazo.

3. El Plan tendrá una vigencia cuatrienal, sin perjuicio de su revisión cuando las circunstancias lo 
aconsejen.

4. Corresponderá al Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Transportes, Movilidad 
y Agenda Urbana, la aprobación del Plan, así como sus eventuales revisiones. Para su elaboración, 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana constituirá un grupo de trabajo en el que participarán 
los departamentos implicados en su ámbito de actuación, así como el resto de administraciones Públicas.

Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Se introduce una nueva disposición adicional cuadragésima sexta en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre con la 
siguiente redacción:

«Disposición adicional cuadragésima sexta. Protección social de las personas trabajadoras en los 
expedientes de regulación temporal de empleo por fuerza mayor.

Las personas trabajadoras afectadas por expedientes de regulación temporal de empleo 
autorizados con base en lo previsto en el artículo 47.5 y 6 del Estatuto de los Trabajadores se 
beneficiarán, en el ámbito de las prestaciones contributivas por desempleo vinculadas a dichos 
expedientes, de las medidas siguientes:

a) La cuantía de la prestación se determinará aplicando a la base reguladora el porcentaje 
del 70 por ciento, durante toda la vigencia de la medida. No obstante, serán de aplicación las 
cuantías máximas y mínimas previstas en el artículo 270.3.

b) El acceso a esta prestación no implicará el consumo de las cotizaciones previamente 
efectuadas a ningún efecto.

c) Las personas afectadas tendrán derecho al reconocimiento de la prestación contributiva por 
desempleo, aunque carezcan del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.»

Disposición final segunda. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes 
términos:

Uno. El artículo 1 queda redactado como sigue:

«Artículo 1. Suspensión del procedimiento de desahucio y de los lanzamientos para hogares 
vulnerables sin alternativa habitacional.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2022, 
en todos los juicios verbales que versen sobre reclamaciones de renta o cantidades debidas por el 
arrendatario, o la expiración del plazo de duración de contratos suscritos conforme a la Ley 29/1994, 
de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, que pretendan recuperar la posesión de la finca, 
se haya suspendido o no previamente el proceso en los términos establecidos en artículo 441.5 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, la persona arrendataria podrá instar, de 
conformidad con lo previsto en este artículo, un incidente de suspensión extraordinaria del 
desahucio o lanzamiento ante el Juzgado por encontrarse en una situación de vulnerabilidad 
económica que le imposibilite encontrar una alternativa habitacional para sí y para las personas con 
las que conviva.

Así mismo, si no estuviese señalada fecha para el lanzamiento, por no haber transcurrido el 
plazo de diez días a que se refiere el artículo 440.3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, o por no haberse celebrado la vista, se suspenderá dicho plazo o la celebración de la vista. cv
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Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, en todo 
caso, dejarán de surtir efecto el 30 de septiembre de 2022.

2. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, la persona arrendataria 
deberá acreditar que se encuentra en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica 
descritas en las letras a) y b) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación 
de los documentos previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia dará 
traslado de dicha acreditación al demandante, quien en el plazo máximo de diez días podrá 
acreditar ante el Juzgado, por los mismos medios, encontrarse igualmente en la situación de 
vulnerabilidad económica descrita en la letra a) del artículo 5.1 o en riesgo de situarse en ella, en 
caso de que se adopte la medida de suspensión del lanzamiento.

3. Una vez presentados los anteriores escritos, el Letrado de la Administración de Justicia 
deberá trasladar inmediatamente a los servicios sociales competentes toda la documentación y 
solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser emitido en el plazo máximo de diez días, en el 
que se valore la situación de vulnerabilidad del arrendatario y, en su caso, del arrendador, y se 
identifiquen las medidas a aplicar por la administración competente.

4. El Juez, a la vista de la documentación presentada y del informe de servicios sociales, 
dictará un auto en el que acordará la suspensión del lanzamiento si se considera acreditada la 
situación de vulnerabilidad económica y, en su caso, que no debe prevalecer la vulnerabilidad del 
arrendador. Si no se acreditara la vulnerabilidad por el arrendatario o bien debiera prevalecer la 
situación de vulnerabilidad del arrendador acordará la continuación del procedimiento. En todo 
caso, el auto que fije la suspensión señalará expresamente que el 30 de septiembre de 2022 se 
reanudará automáticamente el cómputo de los días a que se refiere el artículo 440.3 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, o se señalará fecha para la celebración de la 
vista y, en su caso, del lanzamiento, según el estado en que se encuentre el proceso.

Acreditada la vulnerabilidad, antes de la finalización del plazo máximo de suspensión, 
las Administraciones públicas competentes deberán, adoptar las medidas indicadas en el informe 
de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad habitacional 
de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda digna. Una 
vez aplicadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo inmediatamente 
al Tribunal, y el Letrado de la Administración de Justicia deberá dictar en el plazo máximo de tres 
días decreto acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento.

5. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona arrendataria por la mera 
presentación de la solicitud de suspensión.

Se entenderá igualmente que concurre el consentimiento del arrendador para hacer la 
comunicación prevenida en este artículo por la mera presentación del escrito alegando su situación 
de vulnerabilidad económica.»

Dos. El artículo 1 bis queda redactado como sigue:

«Artículo 1 bis. Suspensión hasta el 30 de septiembre de 2022 del procedimiento de desahucio y 
de los lanzamientos para personas económicamente vulnerables sin alternativa habitacional en 
los supuestos de los apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, 
de Enjuiciamiento Civil, y en aquellos otros en los que el desahucio traiga causa de un 
procedimiento penal.

1. Desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el 30 de septiembre de 2022, 
en todos los juicios verbales en los que se sustancien las demandas a las que se refieren los 
apartados 2.º, 4.º y 7.º del artículo 250.1 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, y 
en aquellos otros procesos penales en los que se sustancie el lanzamiento de la vivienda habitual 
de aquellas personas que la estén habitando sin ningún título habilitante para ello, el Juez tendrá la 
facultad de suspender el lanzamiento hasta el 30 de septiembre de 2022.

Estas medidas de suspensión que se establecen con carácter extraordinario y temporal, dejarán 
de surtir efecto en todo caso el 30 de septiembre de 2022.

2. Será necesario para poder suspender el lanzamiento conforme al apartado anterior, que se 
trate de viviendas que pertenezcan a personas jurídicas o a personas físicas titulares de más de diez 
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viviendas y que las personas que las habitan sin título se encuentren en situación de vulnerabilidad 
económica por encontrarse en alguna de las situaciones descritas en la letra a) del artículo 5.1.

El Juez tomará la decisión previa valoración ponderada y proporcional del caso concreto, 
teniendo en cuenta, entre otras que procedan, las siguientes circunstancias:

a) Las circunstancias relativas a si la entrada o permanencia en el inmueble está motivada por 
una situación de extrema necesidad. Al efecto de analizar el estado de necesidad se valorará 
adecuadamente el informe de los servicios sociales emitido conforme al apartado siguiente.

b) Las circunstancias relativas a la cooperación de los habitantes de la vivienda con las 
autoridades competentes en la búsqueda de soluciones para una alternativa habitacional que 
garantizara su derecho a una vivienda digna.

3. Para que opere la suspensión a que se refiere el apartado anterior, quien habite la vivienda 
sin título habrá de ser persona dependiente de conformidad con lo dispuesto en el apartado dos del 
artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención 
a las personas en situación de dependencia, víctima de violencia sobre la mujer o tener a su cargo, 
conviviendo en la misma vivienda, alguna persona dependiente o menor de edad.

En todo caso, la persona o personas que ocupan la vivienda sin título deberán acreditar, 
además, que se encuentran en alguna de las situaciones de vulnerabilidad económica descritas en 
la letra a) del artículo 5.1 del presente real decreto-ley mediante la presentación de los documentos 
previstos en el artículo 6.1. El Letrado de la Administración de Justicia, dará traslado de dicha 
acreditación al demandante o denunciante.

4. El Letrado de la Administración de Justicia deberá trasladar inmediatamente a los servicios 
sociales competentes toda la documentación y solicitará a dichos servicios informe, que deberá ser 
emitido en el plazo máximo de quince días, en el que se valore la situación de vulnerabilidad de la 
persona o personas que hayan fijado en el inmueble su vivienda, y se identifiquen las medidas a 
aplicar por la administración competente.

5. Acreditada la situación de vulnerabilidad de la persona que habite en la vivienda y 
ponderadas por el Juez todas las demás circunstancias concurrentes, este dictará auto acordando, 
en su caso, la suspensión por el tiempo que reste hasta el 30 de septiembre de 2022. Si el solicitante 
no acreditara la vulnerabilidad o no se encontrara entre las personas con derecho a instar la 
suspensión conforme a lo señalado en el apartado 2 o concurriera alguna de las circunstancias 
previstas en el apartado 6, el juez acordará mediante auto la continuación del procedimiento.

Durante el plazo máximo de suspensión fijado, las administraciones públicas competentes 
deberán, caso de quedar constatada la vulnerabilidad económica, adoptar las medidas indicadas en 
el informe de servicios sociales u otras que consideren adecuadas para satisfacer la necesidad 
habitacional de la persona en situación de vulnerabilidad que garanticen su acceso a una vivienda 
digna. Una vez adoptadas dichas medidas la Administración competente habrá de comunicarlo 
inmediatamente al Tribunal competente, y el Juez deberá dictar en el plazo máximo de tres días auto 
acordando el levantamiento de la suspensión del procedimiento y el correspondiente lanzamiento.

6. A los efectos previstos en el artículo 150.4 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil, se entenderá que concurre el consentimiento de la persona demandada por la mera 
presentación de su solicitud de suspensión.

7. En ningún caso procederá la suspensión a que se refiere este artículo si la entrada o 
permanencia en la vivienda ha tenido lugar en los siguientes supuestos:

a) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física, si en dicho 
inmueble tiene su domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada, sin perjuicio del 
número de viviendas de las que sea propietario.

b) Cuando se haya producido en un inmueble de propiedad de una persona física o jurídica 
que lo tenga cedido por cualquier título válido en derecho a una persona física que tuviere en él su 
domicilio habitual o segunda residencia debidamente acreditada.

c) Cuando la entrada o permanencia en el inmueble se haya producido mediando intimidación 
o violencia sobre las personas.

d) Cuando existan indicios racionales de que la vivienda se esté utilizando para la realización 
de actividades ilícitas.
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e) Cuando la entrada o permanencia se haya producido en inmuebles de titularidad pública o 
privada destinados a vivienda social y ya se hubiera asignado la vivienda a un solicitante por parte 
de la administración o entidad que gestione dicha vivienda.

f) Cuando la entrada en la vivienda se haya producido con posterioridad a la entrada en vigor 
del presente real decreto-ley.»

Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas 
urgentes para hacer frente a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la 
vivienda y en materia de transportes.

Se modifica el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, de medidas urgentes para hacer frente 
a las situaciones de vulnerabilidad social y económica en el ámbito de la vivienda y en materia de 
transportes, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«2. La compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda 
en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del 
precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de 
arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador, 
por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se 
levante por el Tribunal o hasta el 30 de septiembre de 2022. No obstante, si dicho valor fuera 
superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta 
dejada de percibir durante el mismo período señalado anteriormente más los gastos corrientes.»

Dos. El apartado 3 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«3. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de octubre de 2022, debiendo 
formular el arrendador una exposición razonada y justificada de la compensación que considere 
procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.»

Tres. El apartado 5 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«5. Si se acreditara la concurrencia de perjuicio económico en los términos establecidos en el 
apartado anterior, la compensación consistirá en el valor medio que correspondería a un alquiler de 
vivienda en el entorno en que se encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de 
referencia del precio del alquiler de vivienda u otras referencias objetivas representativas del 
mercado de arrendamiento, más los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido su 
propietario, por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que 
la misma se levante por auto o hasta el 30 de septiembre de 2022.»

Cuatro. El apartado 6 de la disposición adicional segunda queda redactado como sigue:

«6. La solicitud de compensación podrá presentarse hasta el 31 de octubre de 2022, debiendo 
formular el titular de la vivienda una exposición razonada y justificada de la compensación que 
considere procedente sobre la base de los criterios indicados anteriormente.»

Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y 
consolidación de medidas sociales en defensa del empleo.

Se modifica el último párrafo del artículo 7.5 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo 
y consolidación de medidas sociales en defensa del empleo, que queda redactado del siguiente modo:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo 
semestre de 2019, se entenderá que las y los trabajadores autónomos han experimentado esa 
reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas 
al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos 
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(CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por 
ciento al número medio diario correspondiente al segundo semestre de 2019.»

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que se adoptan 
medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de la Seguridad 
Social y económico.

Se modifica la disposición adicional segunda del Real Decreto-ley 3/2021, de 2 de febrero, por el que 
se adoptan medidas para la reducción de la brecha de género y otras materias en los ámbitos de 
la Seguridad Social y económico, que queda redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional segunda. Acreditación de la reducción de la facturación por los trabajadores 
autónomos que han percibido las prestaciones por cese de actividad contempladas en los 
Reales Decretos-leyes 8/2020, de 17 de marzo, 24/2020, de 26 de junio, y 30/2020, de 29 de 
septiembre.

A efectos de acreditación del requisito de reducción de la facturación al que se refieren los 
artículos 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, 
de 26 de junio, y la disposición adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, 
se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado esa reducción siempre que el 
número medio diario de trabajadores con actividad afiliados al sistema de la Seguridad Social en la 
actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo al que 
corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por ciento al número medio diario 
correspondiente al segundo semestre de 2019.»

Disposición final sexta. Modificación del Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en el orden sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia 
del estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara 
el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2.

El Real Decreto-ley 8/2021, de 4 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes en el orden 
sanitario, social y jurisdiccional, a aplicar tras la finalización de la vigencia del estado de alarma declarado 
por el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener 
la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, queda modificado en los siguientes términos:

Uno. El apartado 1 del artículo 4 queda redactado como sigue:

«1. Hasta el 30 de junio de 2022 inclusive, no podrá suspenderse el suministro de energía 
eléctrica, gas natural y agua a aquellos consumidores en los que concurra la condición de 
consumidor vulnerable, vulnerable severo o en riesgo de exclusión social definidas en los artículos 3 
y 4 del Real Decreto 897/2017, de 6 de octubre, por el que se regula la figura del consumidor 
vulnerable, el bono social y otras medidas de protección para los consumidores domésticos. Para 
acreditar la condición de consumidor vulnerable ante las empresas suministradoras de gas natural 
y agua bastará la presentación de la última factura de electricidad en la que se refleje la percepción 
del bono social de electricidad.»

Dos. El apartado 7 del artículo 5 queda redactado como sigue:

«7. En cualquier caso, la condición de consumidor vulnerable prevista en este artículo y, por 
tanto, el derecho a percibir el bono social en los términos que corresponda, se extinguirá con 
fecha 30 de junio de 2022, sin perjuicio de la posibilidad de acogerse a dicha condición en cualquier 
momento anterior o posterior a esa fecha al amparo del resto de supuestos previstos en el Real 
Decreto 897/2017, de 6 de octubre.»
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Disposición final séptima. Modificación del Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas 
urgentes para la defensa del empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores 
autónomos.

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del 
empleo, la reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, en los siguientes 
términos:

Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 7.5, que queda redactado en estos 
términos:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 % de los habidos en el segundo y tercer 
trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado esa reducción 
siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema 
de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos (CNAE), 
durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número 
medio diario correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.»

Dos. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 8.10.a), que queda redactado en estos 
términos:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se entenderá 
que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre que el número 
medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social 
en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo 
al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 
correspondiente al segundo y tercer trimestre de 2019.»

Disposición final octava. Modificación del Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban 
las medidas necesarias para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan 
Estatal de Vivienda 2018-2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que 
se establece el procedimiento para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y 
arrendadores a que se refieren los artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19.

Se modifica el Real Decreto 401/2021, de 8 de junio, por el que se aprueban las medidas necesarias 
para que las comunidades autónomas puedan utilizar los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-
2021, a fin de hacer frente a las compensaciones que procedan, y por el que se establece el procedimiento 
para el reconocimiento de la compensación a los propietarios y arrendadores a que se refieren los 
artículos 1 y 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, en los siguientes 
términos:

Uno. Se modifica el artículo 3, que queda redactado como sigue:

«Artículo 3. Procedimiento para la presentación, tramitación y resolución de solicitudes formuladas 
por los arrendadores o propietarios de las viviendas afectadas.

1. El procedimiento para la obtención de compensaciones se iniciará a instancia de parte, 
mediante la correspondiente solicitud, que podrá presentarse hasta el 31 de octubre de 2022.

2. El arrendador o el propietario dirigirán su solicitud al órgano competente en materia de 
vivienda de la comunidad autónoma o de las ciudades de Ceuta y Melilla, que deberá ir acompañada 
de una exposición razonada y justificada de la compensación por el período que medie entre que 
se acordare la suspensión extraordinaria del artículo 1 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de 
marzo, o bien la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
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de marzo, y el momento en el que la misma se levante por el Tribunal o por alcanzar el límite 
temporal del 30 de septiembre de 2022, y que considere procedente sobre la base de los siguientes 
criterios:

a) El valor medio que correspondería a un alquiler de vivienda en el entorno en que se 
encuentre el inmueble, determinado a partir de los índices de referencia del precio del alquiler de 
vivienda u otras referencias objetivas representativas del mercado de arrendamiento. Si dicho valor 
fuera superior a la renta que viniera percibiendo el arrendador, la compensación consistirá en renta 
dejada de percibir.

b) Los gastos corrientes de la vivienda que acredite haber asumido el arrendador o propietario, 
por el período que medie entre que se acordare la suspensión y el momento en el que la misma se 
levante por el Tribunal o por alcanzar el límite temporal del 30 de septiembre de 2022.

c) En el caso de la suspensión del lanzamiento del artículo 1 bis del Real Decreto-ley citado, 
se deberá acreditar, por el propietario, el perjuicio económico que le ha ocasionado al encontrarse 
la vivienda ofertada en venta o arrendamiento con anterioridad a la entrada en el inmueble.

3. Las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla tramitarán las compensaciones 
a arrendadores o propietarios previstas en el Real Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, 
conforme con lo establecido en el presente real decreto y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La solicitud, así como el resto de trámites del procedimiento, se realizarán por medios 
electrónicos cuando el solicitante se encuentre entre los sujetos contemplados en el artículo 14.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las personas físicas podrán presentar su solicitud en cualquiera 
de los lugares del artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y realizar el resto de trámites del 
procedimiento por medios no electrónicos o bien ejercitar su derecho a relacionarse electrónicamente 
con las administraciones públicas.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución al interesado será de tres meses, si 
bien excepcionalmente el órgano competente podrá acordar de manera motivada ampliar el plazo 
en tres meses más, circunstancia que se notificará expresamente al interesado. Vencido el plazo 
máximo sin haberse notificado resolución expresa, el interesado podrá entenderla estimada por 
silencio administrativo.

5. Las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla podrán desarrollar o 
completar este procedimiento con objeto de facilitar su gestión y la percepción de las 
compensaciones por el arrendador o el propietario.»

Dos. Se añade una disposición adicional única, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única. Utilización de los recursos del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025.

Las compensaciones a las que se refiere este real decreto que no se hayan podido realizar con 
los recursos del Plan Estatal de Vivienda 2018-2021, se podrán realizar con los del Plan Estatal 
para el acceso a la vivienda 2022-2025 regulado por Real Decreto 42/2022, de 18 de enero.

A tal efecto los requisitos que han de concurrir para que las comunidades autónomas y las 
ciudades de Ceuta y Melilla puedan utilizar los recursos del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025 para las compensaciones a arrendadores o propietarios previstas en el Real 
Decreto-ley 37/2020, de 22 de diciembre, son los mismos que los regulados para el Plan Estatal de 
Vivienda 2018-2021 en el artículo 2, con la salvedad de que el acuerdo de liquidación e imputación 
del importe de las compensaciones, que será adoptado por la persona titular de la Secretaría de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, se incluirá en la liquidación final del convenio 
que cada comunidad autónoma y las ciudades de Ceuta y Melilla suscriban con el Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana para la ejecución del Plan Estatal para el acceso a la 
vivienda 2022-2025, sin que proceda dictarlo antes.»
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Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas 
urgentes para la protección del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo.

Se modifica el Real Decreto-ley 18/2021, de 28 de septiembre, de medidas urgentes para la protección 
del empleo, la recuperación económica y la mejora del mercado de trabajo, que queda redactado en los 
siguientes términos, en los siguientes términos:

Uno. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 10.5, que queda redactado en estos 
términos:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia de más del 50 por 100 de los habidos en el tercer y 
cuarto trimestre de 2019, se entenderá que los trabajadores autónomos han experimentado esa 
reducción siempre que el número medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas 
al sistema de la Seguridad Social en la actividad económica correspondiente, expresada a 4 dígitos 
(CNAE), durante el periodo al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 por 100 
al número medio diario correspondiente al tercer y cuarto trimestre de 2019.»

Dos. Se da una nueva redacción al último párrafo del artículo 11.10.a), que queda redactado en 
estos términos:

«No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se entenderá 
que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre que el número 
medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social 
en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo 
al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 
correspondiente al cuarto trimestre de 2019.»

Tres. Se modifica la disposición adicional sexta, que queda redactada en estos términos:

«Disposición adicional sexta. Medidas extraordinarias de Seguridad Social para los trabajadores 
autónomos afectados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La 
Palma.

Uno. Prestación de cese de actividad para los trabajadores autónomos que se vean obligados 
a cesar en la actividad como consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona 
de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a cesar en la actividad como 
consecuencia directa de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja en La Palma 
podrán causar derecho a percibir la prestación por cese de actividad, regulada en el título V del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, sin que se computen, a efectos de consumir los períodos 
máximos de percepción establecidos, los nueve primeros meses de percepción de la prestación.

Se considerará como cumplido, a los efectos de poder acceder a la prestación por cese de 
actividad, el requisito de cotización, previsto en el artículo 338 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social.

2. Los trabajadores autónomos que a 30 de septiembre de 2021 hayan percibido algunas de 
las prestaciones recogidas en los artículos 6, 7 y 8 o en la disposición transitoria segunda del Real 
Decreto-ley 11/2021, de 27 de mayo, sobre medidas urgentes para la defensa del empleo, la 
reactivación económica y la protección de los trabajadores autónomos, y se vean obligados a cesar 
en su actividad como consecuencia de la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja 
en La Palma, tendrán derecho a percibir nueve meses de prestación de cese de actividad que no 
se les computará a los efectos de consumir los períodos máximos de percepción establecidos.
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Dos. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los trabajadores autónomos 
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de los daños 
ocasionados por las erupciones volcánicas.

1. Los trabajadores autónomos que se vean obligados a suspender todas sus actividades 
como consecuencia de los daños ocasionados por las erupciones volcánicas, tendrán derecho a 
una prestación económica por cese de actividad de naturaleza extraordinaria, en los términos que 
se establecen en este apartado, siempre que se reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Trabajadores del Mar, el 19 de septiembre de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si en la 
fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al 
pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese 
las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición 
del derecho a la protección.

2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. El derecho a la prestación nacerá desde el día siguiente a la adopción de la medida de 
suspensión de la actividad y finalizará el último día del mes en el que se reinicie la actividad o hasta 
el 30 de junio de 2022 si esta fecha fuese anterior.

4. Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el 
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la obligación de 
cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde el primer día del mes en el 
que se adopte la medida de cierre de actividad hasta el último día del mes en el que se reinicie la 
actividad, o hasta el 30 de junio de 2022 si esta última fecha fuese anterior.

El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de cotizar se 
entenderá como cotizado y las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas por las 
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la cotización a 
las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación extraordinaria por cese en 
la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el momento 
del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, conforme a lo 
establecido en el párrafo 9.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el 
desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, 
con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción de una 
prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser 
compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además incompatible con las 
ayudas por paralización de la flota. Sin perjuicio de ello, en el supuesto de percepción de tales 
ayudas, y previa acreditación de tal extremo, los trabajadores autónomos también quedarán 
exonerados de la obligación de cotizar en los términos señalados en el apartado 4.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 
encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 
tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos 
establecidos en este apartado.
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7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social o al Instituto Social de la Marina.

8. El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese de 
actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

9. La solicitud de la prestación deberá presentarse dentro de los primeros veintiún días 
naturales siguientes a la entrada en vigor de esta norma si la suspensión se ha producido con 
anterioridad a la misma. En otro caso, el plazo de veintiún días comenzará a contar desde la 
suspensión de la actividad.

En el caso de que la solicitud se presente fuera del plazo establecido, el derecho a la prestación 
se iniciará el primer día del mes siguiente al de la solicitud. En estos casos, el trabajador autónomo 
quedará exento de la obligación de cotizar desde el día que tenga derecho a percibir la prestación.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho. Finalizado el cierre de actividad se procederá a 
revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que se desprenda que el 
interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las 
cantidades indebidamente percibidas, debiendo además en estos casos ingresar las cotizaciones 
correspondientes a todo el periodo de percepción indebida de la prestación, aplicándose el 
procedimiento de gestión recaudatoria del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

10. Para poder admitir a trámite la solicitud, el interesado deberá aportar documento expedido 
por la administración pública competente que ponga de manifiesto la suspensión de la actividad, 
una declaración jurada de los ingresos que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo 
por cuenta ajena, así como una autorización a la Administración de la Seguridad Social y a las 
mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de la prestación para recabar de la administración 
tributaria correspondiente los datos tributarios necesarios para la revisión de los requisitos de 
acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la obligación que asiste al perceptor de la 
prestación de presentar un certificado de empresa y la declaración de la renta a la entidad gestora 
de la prestación.

Tres. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos 
que vean afectadas sus actividades como consecuencia de los daños ocasionados por la erupción 
volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma.

1. Los trabajadores autónomos que vean afectada su actividad como consecuencia de los 
daños ocasionados por la erupción volcánica registrada en la zona de Cumbre Vieja de La Palma 
podrán acceder a la prestación económica de cese de actividad de naturaleza extraordinaria 
prevista en este apartado, siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por 
cuenta propia el 19 de septiembre de 2021.

No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el requisito de 
estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará al pago al trabajador 
autónomo para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. 
La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la 
protección.

b) No tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de la actividad por 
cuenta propia en el cuarto trimestre de 2021 superiores a 2.534 euros, equivalente al 75 por 100 del 
salario mínimo interprofesional en dicho periodo.

c) Acreditar en el cuarto trimestre del 2021 un total de ingresos computables fiscalmente de la 
actividad por cuenta propia inferior en un 50 por 100 a los habidos en el cuarto trimestre de 2019.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el cuarto 
trimestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos habidos en el cuarto 
trimestre de 2021 en la misma proporción.
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2. La cuantía de la prestación será del 70 por 100 de la base mínima de cotización que 
corresponda por la actividad desarrollada.

3. En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su cargo, 
deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las obligaciones 
laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. A tal objeto, emitirán una declaración 
responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o por 
la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que acrediten este extremo.

4. Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a devengarse con 
efectos de 1 de octubre de 2021 y tendrá una duración máxima de nueve meses, siempre que la 
solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días naturales de noviembre. En caso contrario, 
los efectos quedan fijados en el primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud. 
La duración de esta prestación no podrá exceder del 30 de junio de 2022.

5. El percibo de la prestación será incompatible con la percepción de una retribución por el 
desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, con el desempeño de otra actividad por cuenta propia, 
con la percepción de rendimientos procedentes de una sociedad y con la percepción de una 
prestación de Seguridad Social, salvo aquella que el beneficiario viniera percibiendo por ser 
compatible con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de 
los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además incompatible con las 
ayudas por paralización de la flota.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá 
permanecer en alta en el régimen de Seguridad Social correspondiente e ingresar en la Tesorería 
General de la Seguridad Social la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base 
de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al trabajador 
autónomo junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por 
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el trabajador 
autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 329 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta prestación 
extraordinaria será, en todo caso, la establecida en el momento de inicio de dicha prestación.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la Tesorería 
General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los procedimientos que 
establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este apartado, tanto en el momento 
del reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior, conforme a lo 
establecido en los párrafos 7 y 8 de este apartado.

7. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su 
encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que corresponda 
tendrán derecho igualmente a esta prestación extraordinaria en los términos establecidos, siempre 
que reúnan los requisitos para ello.

8. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad 
Social o al Instituto Social de la Marina.

Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud 
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea 
procedente, estimando o desestimando el derecho.

Para poder admitir a trámite la solicitud se deberá aportar una declaración jurada de los ingresos 
que se perciben, en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, y autorización a 
la Administración de la Seguridad Social y a las mutuas colaboradoras encargadas de la gestión de 
la prestación para recabar de la administración tributaria correspondiente los datos tributarios 
necesarios para la revisión de los requisitos de acceso a la prestación. Todo ello sin perjuicio de la 
obligación que asiste al perceptor de la prestación de presentar un certificado de empresa y la 
declaración de la renta a la entidad gestora de la prestación.
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9. A partir del 1 de septiembre de 2022 se procederá a revisar todas las resoluciones 
provisionales adoptadas:

a) A tal objeto, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social recabarán de la 
administración tributaria correspondiente los datos tributarios relativos a los dos últimos trimestres 
de 2019 y 2021.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de la Marina no 
pudieran tener acceso a los datos obrantes en las administraciones tributarias, los trabajadores 
autónomos deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes a su requerimiento:

1.º Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2019 y sus liquidaciones 
trimestrales (modelos 303), así como las liquidaciones del cuarto trimestre del año 2021 
(modelos 303).

Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación del tercer y cuarto trimestre a cuenta 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) de los años 2019 y 2021. Declaración 
de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde consten las retribuciones 
percibidas por cuenta ajena.

2.º Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la documentación necesaria 
para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

No obstante, y a efectos de acreditación de la reducción de los ingresos computables 
fiscalmente de la actividad por cuenta propia, así como el límite de rendimientos netos, se entenderá 
que los trabajadores autónomos han experimentado estas circunstancias siempre que el número 
medio diario de las personas trabajadoras con actividad afiliadas al sistema de la Seguridad Social 
en la actividad económica correspondiente, expresada a cuatro dígitos (CNAE), durante el periodo 
al que corresponda la prestación, sea inferior en más de un 7,5 % al número medio diario 
correspondiente al cuarto trimestre de 2019.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se 
iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.

A tal objeto, la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará resolución 
fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses o recargo en el plazo 
que se determine en la resolución.

Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la Tesorería General de la 
Seguridad Social procederá a reclamar la deuda pendiente, con los recargos e intereses que 
procedan conforme al procedimiento administrativo de recaudación establecido en el Reglamento 
General de Recaudación de la Seguridad Social.

10. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este 
apartado podrá:

a) Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de mayo de 2022, surtiendo efectos la 
renuncia el mes siguiente a su comunicación.

b) Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de esperar 
a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando 
considere que los ingresos percibidos durante el cuarto trimestre de 2021 o la caída de la facturación 
en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el párrafo 1 con la correspondiente 
pérdida del derecho a la prestación.»

Disposición final décima. Salvaguardia del rango de disposiciones reglamentarias.

Mantiene su rango de real decreto el artículo 3 y la disposición adicional única del Real 
Decreto 401/2021, de 8 de junio, modificado por la disposición final octava. En consecuencia, podrá ser 
modificado por una norma de ese mismo rango.
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Disposición final undécima. Títulos competenciales.

Los artículos 1 y 2, las disposiciones adicionales primera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta, y 
las disposiciones finales primera, cuarta, quinta, séptima y novena de este real decreto-ley se dictan al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª y 17.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, las competencias exclusivas en materia de legislación laboral; y legislación básica y 
régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus servicios por las 
comunidades autónomas.

La disposición adicional séptima se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.29.ª de 
la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de seguridad pública.

Las disposiciones finales segunda, tercera y octava de este real decreto-ley se aprueban al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.6.ª, 8.ª y 13.ª de la Constitución Española, que atribuyen al Estado, 
respectivamente, la competencia exclusiva en materia de legislación procesal, en materia de legislación 
civil, y en materia de bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica.

La disposición final sexta se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.25.ª de la Constitución 
Española, que atribuye al Estado la competencia exclusiva en materia de bases del régimen minero y 
energético.

Disposición final duodécima. Habilitación normativa.

Se habilita al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto-ley.

Disposición final decimotercera. Entrada en vigor.

El presente real decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Dado en Madrid, el 22 de febrero de 2022.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

PROPOSICIONES NO DE LEY

Pleno

162/000944

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, rechazó la Proposición no de Ley 
del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a deflactar la tarifa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 401, de 18 de 
febrero de 2022.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara.

Asimismo se publican las enmiendas presentadas a dicha Proposición no de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Plural, a instancias de don Ferran Bel i Accensi, diputado del PDeCAT, y al 
amparo de lo establecido en el artículo 194.2 del Reglamento de la Cámara, presenta una enmienda de 
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modificación a la Proposición no de Ley del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a deflactar la tarifa 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

Enmienda

De modificación.

Redacción que se propone:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en el marco del futuro pacto de rentas, a deflactar la 
tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para el ejercicio fiscal 2022, con el fin de 
aproximar ajustar los tramos de la escala de dicho impuesto a la evolución de la inflación y a la capacidad 
económica real de los contribuyentes.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de marzo de 2022.—Ferran Bel Accensi, Diputado.—El 
Portavoz del Grupo Parlamentario Plural.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en el artículo 194.2 y 110.4 
del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda de modificación a 
la Proposición no de Ley relativa a deflactar la tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(Grupo Parlamentario Ciudadanos. BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, número 401, de 18 de 
febrero de 2022), que se debatirá como punto 3.º del orden del día en la sesión n.° 157 del Pleno 
del Congreso de los Diputados del día 8 de marzo de 2022.

Enmienda

De modificación.

Texto que se propone:

Se propone la modificación de la parte dispositiva de la Proposición no de Ley, cuyo texto queda 
redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Deflactar la tarifa del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con el fin de ajustar los 
tramos de la escala de dicho impuesto a la evolución de la inflación y a la capacidad económica real de 
los contribuyentes.

2. Reducción de las cotizaciones sociales a cargo de la empresa.
3. Reducción de las cotizaciones sociales a cargo del trabajador.»

Justificación.

La renta bruta de los hogares españoles durante el año 2020, el de mayor impacto de la 
pandemia COVID-19, descendió un –3 % respecto a la del 2019 rompiendo la tendencia al alza que se 
había iniciado en el año 2014.
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Evolución de la Renta disponible bruta de los hogares españoles (millones de €)

Fuente: INE.

La inflación se convierte en el gran enemigo del poder adquisitivo de los hogares, dando lugar a una 
pérdida de este en caso de que la inflación anual supere a las variaciones anuales de renta bruta 
disponible. Se trata de un «impuesto» a la capacidad de ahorro.

Si tomamos como referencia el 1 de enero del año 2010 hasta el 31 de diciembre del año 2020, en 
este periodo la inflación ha sido de un +13,3 % y la variación de la renta bruta disponible de un +7,61 %, lo 
cual supone de facto una pérdida de 5,7 puntos porcentuales del poder adquisitivo de las familias 
españolas

El año 2021 ha cerrado con una inflación del +6,5 %. No se dispone aún de los datos definitivos de 
renta disponible bruta de los hogares del año 2021 pero podemos hacer una aproximación partiendo de 
los datos suministrados por el Banco de España de Renta disponible bruta. Hogares e ISFLSH. Los tres 
primeros trimestres del año 2020 alcanzaron la cifra de 544.070 millones de euros frente a los 553.530 
millones de euros correspondientes a los 3 primeros trimestres del año 2021, un incremento del 1,7 %, 
frente a una inflación anual, hasta el 3T del 2021, del +3,1 %, es decir una clara pérdida del poder 
adquisitivo de las familias españolas.

La creación de empleo asegurando un salario neto digno a nuestros trabajadores, debe ser una de las 
máximas de la política fiscal del Gobierno.

Si el Gobierno quiere incrementar el poder adquisitivo de las familias españolas tiene herramientas de 
carácter fiscal:

a) Reducción de las cotizaciones sociales a cargo de la empresa: esto redundaría en un incremento 
de la contratación debido a que daría lugar a unos menores costes empresariales, manteniendo el salario 
bruto de los trabajadores.

b) Reducción de las cotizaciones sociales a cargo del trabajador: esta medida permitiría incrementar 
el salario líquido neto de los trabajadores, compensando incrementos de la inflación, mejorando su poder 
adquisitivo.

Este es el motivo por el que se propone la modificación de la parte dispositiva de la Proposición no 
de Ley.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.
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A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 193 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente enmienda a la 
Proposición no de Ley, del Grupo Parlamentario Ciudadanos, relativa a deflactar la tarifa del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.

Enmienda

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a deflactar la tarifa del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, con el fin de ajustar tanto los tramos de la escala como los mínimos exentos y el 
resto de deducciones de dicho impuesto a la evolución de la inflación y a la capacidad económica real de 
los contribuyentes.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

162/000950

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento del Congreso de los Diputados, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de las enmiendas formuladas a 
la Proposición no de Ley de los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco (EAJ-PNV), relativa a 
encomendar al Defensor del Pueblo la creación de una comisión independiente con el encargo de elaborar 
un informe sobre las denuncias por abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y el papel de los 
poderes públicos, publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 406, de 25 de 
febrero de 2022.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Los Grupos Parlamentarios Unidas Podemos-En Comú Podem-Galicia en Común, Republicano 
y Euskal Herria Bildu, al amparo de lo establecido en el artículo 184 y siguientes del vigente Reglamento 
del Congreso de los Diputados, presentan la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley presentada 
por los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco relativa a encomendar al defensor del Pueblo la creación 
de una Comisión independiente con el encargo de elaborar un Informe sobre las denuncias por abusos 
sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y el papel de los poderes públicos.

Enmienda

De modificación.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. El Congreso de los Diputados encomienda al Defensor del Pueblo, Alto comisionado de las Cortes 
Generales para la defensa de los derechos fundamentales, que proceda a constituir una Comisión 
independiente, formada por personas expertas y presidida por él, con el encargo de elaborar un Informe 
a culminar en el primer periodo de sesiones del año 2023.
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El objetivo será la determinación de los hechos y responsabilidades sobre las denuncias por abusos 
y agresiones sexuales ocurridas en España en el ámbito de la Iglesia católica, así como aquellas de las 
que pudieran haber sido responsables sus miembros en misiones eclesiales. Asimismo, será objetivo del 
Informe la determinación del papel de los poderes públicos, la reparación de las víctimas, y la planificación 
de las políticas públicas orientadas a la prevención y atención de los casos de abusos sobre niños, niñas 
y adolescentes.

Y también la delimitación de los hechos y los parámetros necesarios para aprobar el régimen jurídico 
de una Comisión de la Verdad, que operaría como organismo jurídico independiente, de carácter temporal, 
cuyo único cometido sea realizar la investigación de las denuncias referidas en el apartado anterior.

El Defensor del Pueblo remitirá su Informe con sus conclusiones y recomendaciones, a las Cortes 
Generales y al Gobierno de España, para la adopción de las medidas necesarias en orden a cumplir con 
aquellos objetivos. Además, dicho Informe se someterá al debate parlamentario por el Pleno del Congreso 
de los Diputados, a través del procedimiento reglamentario pertinente.

Los Grupos adoptarán las iniciativas que consideren convenientes a la luz de las conclusiones y 
recomendaciones expuestas.

Durante el desarrollo de los trabajos, el Defensor del Pueblo irá informando a la Comisión Mixta 
de Relaciones con el Defensor del Pueblo de los avances en el trabajo encomendado, por los cauces 
reglamentarios pertinentes.

2. Se propondrá a la Comisión de Justicia, para su aprobación, la creación de una comisión no 
permanente o una subcomisión específica sobre abusos y agresiones sexuales en el ámbito de la Iglesia 
Católica, que deberá quedar constituida en los dos meses siguientes a la aprobación de esta iniciativa, y 
que abrirá un plazo para la presentación por parte de los grupos parlamentarios de solicitudes de 
comparecencias de víctimas y/o Asociaciones de Víctimas, así como de representantes de los estamentos 
eclesiásticos.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Isabel Pozueta Fernández y Jaume 
Asens Llodrá, Diputados.—Mertxe Aizpurua Arzallus, Portavoz del Grupo Parlamentario Euskal Herria 
Bildu.—Gabriel Rufián Romero y Carolina Telechea i Lozano, Portavoces del Grupo Parlamentario 
Republicano.—Aina Vidal Sáez, Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidas Podemos-En 
Comú Podem-Galicia en Común.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la Proposición no de Ley de 
los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco (EAJ-PNV), relativa a encomendar al Defensor del Pueblo 
la creación de una comisión independiente con el encargo de elaborar un Informe sobre las denuncias por 
abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y el papel de los poderes públicos.

Enmienda

A los dos primeros párrafos.

De modificación.

El texto que se propone quedará redactado como sigue:

«El Congreso de los Diputados encomienda al Defensor del Pueblo, Alto comisionado de las Cortes 
Generales para la defensa de los derechos fundamentales, que proceda a constituir una Comisión 
independiente, presidida por él, con el encargo de elaborar un Informe sobre las denuncias por abusos 
sexuales en el ámbito de la Iglesia católica u otros y el papel de los poderes públicos en la protección de 
los menores en todos los ámbitos, con independencia de la naturaleza física o jurídica, pública o privada, 
en que se hubieran producido los abusos sexuales.

Para la elaboración del Informe, la citada Comisión independiente de asesoramiento estará formada 
por profesionales de reconocido prestigio e independencia y especialistas en la materia, y tendrá como 
objetivo contribuir a la determinación de los hechos y responsabilidades, a la reparación de las víctimas, 
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y a la planificación de las políticas públicas orientadas a la prevención y atención de los casos de abusos 
sexuales sobre niños, niñas y adolescentes.

[…].»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

162/000950

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, ha aprobado la Proposición no 
de Ley de los Grupos Parlamentarios Socialista y Vasco (EAJ-PNV), relativa a encomendar al Defensor 
del Pueblo la creación de una Comisión independiente con el encargo de elaborar un Informe sobre las 
denuncias por abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y el papel de los poderes públicos, 
publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados», serie D, núm. 406, de 25 de febrero de 2022, en 
sus propios términos:

«El Congreso de los Diputados encomienda al Defensor del Pueblo, Alto comisionado de las Cortes 
Generales para la defensa de los derechos fundamentales, que proceda a constituir una Comisión 
independiente, presidida por él, con el encargo de elaborar un Informe sobre las denuncias por abusos 
sexuales en el ámbito de la Iglesia católica y el papel de los poderes públicos.

Para la elaboración del Informe, la citada Comisión independiente de asesoramiento estará formada 
por personas expertas, y tendrá como objetivo contribuir a la determinación de los hechos y 
responsabilidades, a la reparación de las víctimas, y a la planificación de las políticas públicas orientadas 
a la prevención y atención de los casos de abusos sexuales sobre niños, niñas y adolescentes.

Tal informe será finalmente remitido, con sus conclusiones y recomendaciones, a las Cortes Generales 
y al Gobierno de España, para la adopción de las medidas necesarias en orden a cumplir con aquel objetivo.

El Defensor del Pueblo presentará, por el procedimiento reglamentario pertinente, su Informe ante 
el Pleno del Congreso de los Diputados, con la participación de los Grupos Parlamentarios en el debate 
subsiguiente.

Los Grupos adoptarán las iniciativas que consideren convenientes a la luz de las conclusiones y 
recomendaciones expuestas.

Durante el desarrollo de los trabajos, el Defensor del Pueblo irá informando a la Comisión Mixta 
de Relaciones con el Defensor del Pueblo de los avances en el trabajo encomendado, por los cauces 
reglamentarios pertinentes.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

INTERPELACIONES

Urgentes

172/000176

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Mixto (Sra. Oramas González-Moro), sobre las medidas que va a tomar 
el Gobierno para mejorar la gestión del ingreso mínimo vital para que llegue a todas las personas que lo 
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necesitan, cuyo texto se inserta a continuación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Mixto, a instancia de la Diputada de Coalición Canaria Ana M.ª Oramas 
González-Moro, al amparo de lo establecido en los artículos 180 y siguientes del Reglamento del Congreso 
de los Diputados, presenta la siguiente interpelación urgente para su debate en el Pleno de la Cámara.

Interpelación urgente sobre las medidas que va a tomar el Gobierno para mejorar la gestión del 
Ingreso Mínimo Vital para que llegue a todas las personas que lo necesitan.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2022.—Ana María Oramas González-Moro, 
Diputada.—Tomás Guitarte Gimeno, Portavoz del Grupo Parlamentario Mixto.

172/000178

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para proteger las fronteras 
españolas en Ceuta y Melilla, cuyo texto se inserta a continuación de conformidad con lo previsto en el 
artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente interpelación urgente al Gobierno sobre qué medidas 
va a adoptar para proteger las fronteras españolas en Ceuta y Melilla.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

172/000179

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, debatió la interpelación urgente 
del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al Ministro del Interior para que dé cuenta de los 
sucesivos asaltos a la valla de Melilla y de la política de su Ministerio para la prevención y control de los 
mismos, cuyo texto se inserta a continuación de conformidad con lo previsto en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 9 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente interpelación 
urgente al Gobierno, para que el Ministro del Interior dé cuenta de los sucesivos asaltos a la valla de Melilla 
y de la política de su Ministerio para la prevención y control de los mismos.

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de marzo de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. cv
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MOCIONES CONSECUENCIA DE INTERPELACIONES

Urgentes

173/000126

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para que su 
estrategia y medidas contra la COVID-19 estén basadas en la ciencia y no en el oportunismo, cuyo texto 
se inserta a continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 
Asimismo se inserta la enmienda formulada a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX) en el Congreso, al amparo de lo establecido en el artículo 184.2 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción consecuencia de interpelación urgente sobre 
las medidas que va a adoptar el Gobierno para que su estrategia y medidas contra la COVID-19 estén 
basadas en la ciencia y no en el oportunismo (expediente núm. 172/000173).

Exposición de motivos

I

Desde la declaración del primer Estado de Alarma en España, el 14 de marzo de 2020, proclamado 
inconstitucional gracias al recurso formulado por este Grupo Parlamentario, y que se produjo tras la 
declaración de la pandemia global de la COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud, 
causada por el coronavirus originado en Wuhan (SARS-CoV-2), las comunidades científicas y los 
españoles han esperado que se publicaran datos abiertos, verdaderos, asequibles, y transparentes sobre 
la COVID-19 de manera desagregada.

Tras casi dos años de pandemia, los españoles merecen estar informados de manera clara de la 
evolución epidemiológica de la COVID-19 en España y, para ello, se requieren datos fiables, reportados 
de manera sistemática, fidedignos y, atendiendo a la importancia de la seguridad nacional, no encaminados 
a generar alarma y miedo en los españoles, sino que permitan a todos hacer un juicio propio y cabal de la 
situación. Con dicha información, todos los españoles podrán valorar su propio riesgo frente al contagio, 
así como el riesgo real y objetivo de acabar hospitalizados, en una UCI o fallecidos. Además, el 
conocimiento de la gravedad o levedad posible de la enfermedad podría traducirse en un uso más racional 
de los servicios de la Atención Primaria.

II

Durante toda la epidemia, la publicación de los datos ha sido confusa, y los datos han sido publicados 
en formato variable, con ruptura de las series históricas y con metodologías también variables. Estas 
metodologías que no solo son diferentes entre comunidades autónomas sino entre distintos ministerios, e 
incluso entre organismos dentro del mismo ministerio.

La importancia de utilizar datos desagregados es que cuando agregamos los datos, sin tener en 
cuenta el efecto tamaño como variable de confusión, se obtienen conclusiones inexactas. Fue E.H. 
Simpson el que da nombre a esta paradoja, después de publicar su artículo «The interpretation of 
interaction in contingency tables» en 1951 1. Se podría simplificar este artículo señalando una falacia en la 
que se cae comúnmente: el que la media de la suma no es lo mismo que la suma de las medias.

 1 Journal of the Royal Statistical Society. Series B (Methodological) Vol. 13, No. 2 (1951), pp. 238-241 (4 pages) Published By: 
Wiley. cv
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Un ejemplo muy de actualidad ha sido el cálculo de casos, hospitalizados y fallecidos dependiendo del 
estado vacunal. Cuando se analizan los datos según los grupos etarios (datos desagregados) se obtienen 
conclusiones diferentes y más veraces que cuando se utilizan datos agregados.

III

Como consecuencia de estos defectos han surgido iniciativas en la sociedad científica que han 
construido bases de datos abiertas. Investigadores matemáticos privados han publicado en redes 
resúmenes y evolutivos que tendrían que haber realizado los entes oficiales. Estas iniciativas paliaron, 
siquiera parcialmente, la ausencia de bases de datos oficiales y descubrieron esas enormes carencias, 
tanto en cantidad como en calidad, demostrando por ejemplo la incoherencia temporal de los datos, y la 
forma oscura en la que se presentan, lo que dificulta tremendamente su análisis posterior por los españoles 
que, a fin y al cabo, son los más interesados.

En naciones como Italia, el Gobierno publica sus datos de manera oficial en https://github.com/pcm-
dpc/COVID-19.

Asimismo, el 11 de junio de 2020 un grupo de profesionales del análisis de datos publicaron un 
manifiesto 2 en el que se proponían una serie de medidas, que parecen razonables. Al momento de su 
publicación, el Gobierno decidió crear una Oficina del Dato 3, que está en funcionamiento desde el 31 de 
julio de 2021, aunque se desconoce a qué velocidad opera. Según consta en el expositivo de la Orden que 
la regula, «La aparición, desde múltiples instancias y medios, de iniciativas y aplicaciones dispersas en 
torno al tratamiento de datos durante la epidemia ha puesto de manifiesto la necesidad de un órgano 
específico para coordinar e integrar dentro de la Administración General del Estado esas iniciativas». Se 
dice que las funciones de este órgano serán: «la estrategia para la explotación del dato y gobierno del 
dato; es decir, definir políticas de seguridad en la gestión y almacenamiento de los datos, políticas de 
privacidad, […] sin perjuicio de las competencias que la legislación europea y nacional atribuyen al Instituto 
Nacional de Estadística.»

A su pesar y, en cualquier caso, este grupo parlamentario comprueba cómo las mejoras necesarias no 
se han implementado ni en las actualizaciones del Ministerio, ni en las páginas sobre la evolución de la 
vacunación, ni en las actualizaciones epidemiológicas de situación y evolución de la pandemia 
de COVID-19 en España, ni en los informes COVID-19 del Instituto de Salud Carlos III (ISCIII)/CNE, ni en 
los informes de variantes.

IV

Con la llegada de la variante «Ómicron» los datos que nos llegaban hacían hincapié en el número de 
contagios, sin enfatizar que la ola epidémica infligida por esta variante, bien sea por sus características 
intrínsecas, por los altos porcentajes de vacunación previa o por la mortalidad que la epidemia ha causado 
en los más vulnerables, se traduce en menos tasa de gravedad, ya sea en sintomáticos, hospitalización, 
ingresos en UCI, o, lo que es más importante, en menor letalidad, comparado con olas anteriores. Es 
evidente que se trata de una ola diferente, en la que los efectos del virus no resultan tan demoledores 
como en las previas.

Parece que solo nos informan de lo peor de la pandemia. Sin embargo, realmente los españoles no 
disponen de datos accesibles, claros, y actualizados que faciliten información inequívoca para que puedan 
adoptar las decisiones que consideren oportunas y así evaluar el verdadero riesgo al que se enfrentan de 
forma libre, evitando crear situaciones exageradas o, en su caso, atenuadas.

El Gobierno de España con los datos y cifras que facilita y el modo en el que lo hace, al enfatizar solo 
los datos de contagios, maneja subliminalmente el miedo de los españoles a contagiarse, fomentando así 
restricciones de derechos fundamentales sin real libertad de elección, porque para poder decidir libremente 
los españoles tenemos y debemos conocer la realidad de la pandemia a través de las cifras y de los datos 
basados en la evidencia científica.

 2 «Todavía es posible»: un manifiesto para que se asegure el acceso a datos públicos y fiables sobre el COVID-19 | 
@diariofarma.

 3 https://www.boe.es/eli/es/o/2020/07/31/etd803. cv
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V

Siguiendo el marco trazado por la Constitución Española, que reconoce el derecho a la protección de 
la salud de todos los ciudadanos y la exclusiva competencia del Estado en la regulación de las bases y 
coordinación general de la Sanidad, la configuración inicial del Sistema Nacional de Salud (SNS) 
estableció el objetivo inicial de garantizar el acceso y las prestaciones sanitarias para todos los ciudadanos, 
en todo el territorio nacional, en condiciones de igualdad efectiva y eliminando cualquier tipo de 
desequilibrio de origen social o territorial.

Posteriormente, y debido a los grandes defectos provocados por la descentralización de la política 
sanitaria entre las diferentes comunidades autónomas, se puso de manifiesto la necesidad de un 
funcionamiento cohesionado con la Administración Central del Estado, que desembocó en la publicación 
de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud. Dicha ley 
estableció una serie de «acciones de coordinación y cooperación de las Administraciones públicas 
sanitarias como medio para asegurar a los ciudadanos el derecho a la protección de la salud, con el 
objetivo común de garantizar la equidad, la calidad y la participación social en el Sistema Nacional 
de Salud».

A tales efectos, y de conformidad con el artículo 55 de la citada Ley, se creó por el Ministerio 
de Sanidad, el denominado Sistema de Información Sanitaria, que garantizaría la disponibilidad de la 
información y la comunicación recíprocas entre las Administraciones Sanitarias y entre la Administración 
y los ciudadanos. Dicho sistema ya venía previsto igualmente en el artículo 40.13 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad, al señalar expresamente que «La Administración del Estado, sin menoscabo 
de las competencias de las Comunidades Autónomas desarrollará las siguientes competencias: 13. El 
establecimiento de sistemas de información sanitaria y la realización de estadísticas, de interés general 
supracomunitario».

Sin embargo, y a pesar de lo expuesto, desde el inicio de la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19, el Sistema de Información Sanitaria ha adolecido de grandes deficiencias, incumpliendo los 
objetivos para los que fue creado. Desde la omisión de datos reales hasta la manipulación, todo el ello con 
el objetivo de cambiar la realidad y controlar, al libre arbitrio del Gobierno, la situación de crisis provocado 
por la pandemia. Por ese motivo, es necesario adoptar las actuaciones precisas que permitan revertir la 
referida situación.

Al amparo de lo expuesto, el Grupo Parlamentario VOX presenta la siguiente

Moción.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno, en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema 
Nacional de Salud y en el marco del Sistema de Información sanitaria, a adoptar las siguientes medidas:

1. Que todos los datos recabados por las administraciones públicas sanitarias en lo que concierne a 
las epidemias, incluida la actual de la COVID-19, tengan las siguientes características:

a) Públicos.
b) Anonimizados.
c) Desagregados:

i. Por edad.
ii. Por patologías previas.
iii. Por estado previo de vacunación.
iv. Por tipo de vacunas recibidas.
v. Por intervalo de tiempo entre vacunación completa y evento clínico a considerar.
vi. Por tratamientos recibidos durante la enfermedad.
vii. Por variantes del virus.

d) Que incluyan no solo los datos mínimos y comunes exigidos por el ministerio, sino los recabados 
por cada una de las comunidades autónomas.

e) Integrados.
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f) Las variables mínimas que se recogerán por parte del Ministerio de Sanidad diariamente de forma 
abierta serán los referenciados a continuación:

1. Número de casos totales de contagiados en España.

a. Mediante PCR.
b. Mediante test de antígenos.

2. Número de casos totales de contagiados en España en los últimos 7 y 14 días.
3. Número total pacientes COVID-19 hospitalizados, en UCI y fallecidos en España.
4. Número pacientes COVID-19 hospitalizados, en UCI y fallecidos en España en los últimos 7 y 14 

días.
5. Datos recogidos en los puntos 1 a 4 desagregados por grupos etarios, hasta 12 años, 12 a 29, 30 

a 49, 50 a 69, 70 a 79, ≥ 80.
6. Datos recogidos en los puntos 1 a 4 desagregados por las siguientes variables:

a. Esquema vacunal recibido.
b. Vacunación primaria completa.
c. Vacunación primaria incompleta.
d. Vacunación primaria no recibida.
e. Dosis de refuerzo.
f. Infección previa.
g. Intervalo entre tiempo de última dosis de vacuna y las variables contagio, hospitalización, ingreso 

en UCI, y fallecimiento.

g) Que los datos conformen una serie temporal, sin hiatos, de manera que la adición de nuevos 
datos no impida la adición de los nuevos, ni su análisis conjunto.

h) Que su actualización pública sea cotidiana.
i) Depositados en una única página web en el Ministerio de Sanidad de contenido claro e inequívoco 

que contenga los siguientes atributos:

i. Accesible.
ii. De estructura abierta.
iii. Vinculada de forma clara.
iv. Contextualizada.
v. Que forme un repositorio abierto, modificable, pero que permita mantener los datos previos.
vi. Que tanto la estructura como el contenido sea transparente y abierta, de manera que se pueda 

publicar en un formato libre, estandarizado y descargable (como, por ejemplo, los archivos con extensión 
XML, CSV, o JSON), que permita su reutilización y edición, y no solo su consulta.

Todo ello a fin de obtener una información continua y fiable de la evolución de la epidemia fácilmente 
accesible a toda la población española.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de febrero de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 y 
siguientes del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la moción consecuencia de 
interpelación, del Grupo Parlamentario VOX, sobre las medidas que va a adoptar el Gobierno para que su 
estrategia y medidas contra la COVID-19 estén basadas en la ciencia y no en el oportunismo.

Enmienda

De adición.
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Se propone la adición de dos nuevos apartados, 2 y 3, que tendrán la siguiente redacción:

«2. Crear y poner en funcionamiento la Agencia de Salud Pública integral y de Calidad Asistencial en 
el plazo máximo de seis meses, incluyendo un verdadero sistema de información sanitaria de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo 55 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema 
Nacional de Salud.

3. Crear y poner en funcionamiento un verdadero sistema de vigilancia epidemiológica que integre 
la información remitida desde todos los niveles asistenciales —atención primaria, atención hospitalaria— y 
esté interconectado con todos los servicios de microbiología de la red sanitaria.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

173/000127

El Pleno de la Cámara, en su sesión del día de hoy, rechazó la moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, sobre las funciones de coordinación 
interministerial en relación con las cesiones a los partidos independentistas, cuyo texto se inserta a 
continuación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. Asimismo 
se insertan las enmiendas formuladas a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y 
siguientes del vigente Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta la siguiente moción 
consecuencia de interpelación urgente sobre las funciones de coordinación interministerial en relación con 
las cesiones a los partidos independentistas.

Exposición de motivos

Las cesiones por parte del Gobierno a las pretensiones de los partidos y singularmente a determinados 
gobiernos autonómicos, a cambio de apoyos parlamentarios para mantenerse en el poder y poder sacar 
adelante sus leyes, son cada vez mayores.

El papel de coordinación en esta agenda de concesiones que se hacen con evidente vulneración de 
los principios de igualdad entre españoles que preconiza la Constitución, con independencia del territorio 
en el que se viva, y al principio de lealtad institucional, está siendo coordinado por el Ministerio de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria Democrática, puesto que a él corresponde esa 
función, al implicar a varios ministerios.

Esta actividad que tanto daño hace a España y tanto descrédito aporta al propio Gobierno, por su 
servilismo ante el separatismo y en general aquellos que quieren romper España, humilla al Estado y 
avergüenza a los españoles.

La Comisión Bilateral Estado-Generalitat de Catalunya es una falta de respeto más al principio de 
lealtad institucional y a todos los españoles. El Gobierno de todos los españoles premia la deslealtad a 
sus instituciones, porque son desleales aquellos que se sientan en la mesa con la única pretensión de ser 
distintos a los demás, de exigir ser tratados de una forma diferente con el propósito de conseguir sus 
intolerables objetivos al margen de la Constitución.

El mensaje que el Gobierno traslada a todos los españoles es que apoya los ataques racistas del 
separatismo catalán, las agresiones de los independentistas más montaraces contra los constitucionalistas, 
el miedo de quienes no comparten esas ideas en Cataluña, el acoso a las familias y hasta a los niños que 
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desean ejercer su legítimo derecho a recibir parte de sus clases en castellano, la huida de las empresas 
de Cataluña que tanto está empobreciendo su economía.

El Gobierno de la Nación no puede sentarse en una mesa en igualdad de condiciones con los líderes 
del desatino independentista que promueve todo eso. Su labor debería ser reclamarles el cumplimiento 
de la ley, el respeto a las instituciones, su obligación de cumplir las resoluciones judiciales y volver a los 
principios de cooperación, coordinación y lealtad institucional en su relación con esa Comunidad Autónoma 
al igual que con el resto.

Es imprescindible que este Gobierno cambie el rumbo en sus relaciones con la Comunidad Autónoma 
de Cataluña y del mismo modo, urge que el titular del ministerio de coordinación deje de ocupar todo su 
tiempo en buscar la forma de contentar al separatismo.

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular formula la siguiente

Moción.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a:

1. Suspender cualquier convocatoria prevista de la mal llamada mesa del diálogo con el Gobierno de 
la Generalitat de Cataluña, en realidad la mesa del independentismo, pactada con los condenados por 
sedición y malversación, y, subsidiariamente, si se celebrara, remisión a la Cámara de las actas de tales 
reuniones.

2. Garantizar el derecho de todos los alumnos a la utilización del castellano, lengua oficial del Estado, 
como lengua vehicular del sistema educativo en las comunidades en las que existan lenguas cooficiales, 
en los porcentajes que se determinen y que no podrán ser inferiores al 25 %, de manera eficaz e inmediata.

3. Dar cuenta en sede parlamentaria de las negociaciones que mantiene con los partidos 
secesionistas y nacionalistas y con los gobiernos autonómicos de Cataluña y País Vasco en relación con 
el traspaso de competencias del Estado.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 2022.—Concepción Gamarra Ruiz-Clavijo, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular en el Congreso.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo dispuesto en el artículo 180 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente enmienda a la moción consecuencia de interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Popular sobre las funciones de coordinación interministerial en relación 
con las cesiones a los partidos independentistas.

Enmienda

De adición.

Texto que se propone:

«El Congreso de los Diputados muestra su rechazo a:

1. Cualquier tipo de foro paralelo a las instituciones democráticas y ajeno a los previstos en 
la Constitución y los Estatutos de Autonomía entre el Gobierno de España y las formaciones nacionalistas 
o separatistas, como la mal llamada “Mesa de Diálogo” entre representantes del Gobierno de España y 
formaciones independentistas.

2. Los episodios de señalamiento a las familias que solicitan el ejercicio de su derecho a una 
escolarización también en español para sus hijos en las comunidades autónomas con lenguas cooficiales, 
alentados en el caso de Cataluña por las formaciones políticas que dan apoyo al Gobierno de España.

3. La exclusión del español como lengua vehicular en la enseñanza por parte de las administraciones 
autonómicas allí donde existan lenguas cooficiales, incluidas Comunidad Valenciana, Islas Baleares 
o País Vasco.
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4. Toda campaña impulsada desde administraciones autonómicas dirigida a excluir el español como 
lengua de uso por parte de los alumnos, como la que recientemente ha llevado a cabo la Xunta de Galicia 
bajo el nombre “21 días co galego e mais”.

E insta al Gobierno a:

[…]

4. Tomar las medidas necesarias para garantizar que ningún gobierno autonómico impulsa 
programas o actividades dirigidas a la exclusión del uso del español por parte de los alumnos bajo el 
pretexto de «normalización lingüística» o «dinamización lingüística», ni tampoco se dirija a los alumnos sin 
autorización de sus padres para inquirirles a propósito de la lengua que usan dentro o fuera de la escuela, 
como recientemente han hecho los departamentos de Educación de los gobiernos de Galicia o Cataluña.

5. Impulsar de una vez la Alta Inspección Educativa que durante décadas los sucesivos Gobiernos 
de PSOE y PP se han negado a poner en marcha, dotándola de presupuesto suficiente para que garantice 
los derechos lingüísticos de los alumnos españoles, el fin de episodios de señalamiento o fiscalización de 
la lengua usada, así como unos contenidos educativos neutrales y libres de ideología.»

Justificación.

Mejora técnica.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—José María Espejo-Saavedra Conesa, 
Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario VOX (GPVOX), al amparo de lo dispuesto en el artículo 184, en relación con 
el artículo 110, del Reglamento del Congreso de los Diputados, presenta las siguientes enmiendas a la 
moción consecuencia de interpelación urgente sobre las funciones de coordinación interministerial en 
relación con las cesiones a los partidos independentistas, formulada por el Grupo Parlamentario Popular 
en el Congreso y cuyo debate está incluido en el punto 6.º del orden del día de la sesión plenaria que se 
celebrará el martes, 8 de marzo de 2022.

Enmienda

De modificación.

Se propone la modificación del primer apartado de la parte dispositiva de la moción consecuencia de 
interpelación urgente.

Texto que se propone:

«1. Suspender Anular cualquier convocatoria prevista de la mal llamada mesa de diálogo con 
el Gobierno de la Generalitat Generalidad de Cataluña, en realidad la mesa del independentismo 
separatismo, pactada con los condenados por sedición y malversación y, subsidiariamente, si se celebrara, 
remisión a la Cámara de las actas de tales reuniones.»

Justificación.

Se sustituye «suspender» por «anular», por cuanto el primer término implica la celebración de 
cualquier convocatoria de negociación prevista entre el Gobierno y la Generalidad de Cataluña, siendo 
más adecuado el segundo en aras de garantizar que no se lleve a cabo convocatoria de celebración 
alguna.

Se sustituye «Generalitat» por «Generalidad», lo que se trata de una mejora técnica.
Asimismo, se sustituye el término «independentismo» por «separatismo». Los significados de ambas 

palabras encierran diferencias sustanciales, por lo que su utilización debe ser muy precisa: así, nos 
referimos a independentismo como un movimiento que expresa identidad propia y que, por tanto, niega 
pertenecer y estar vinculado a otra persona o entidad, sea o no superior. Los independentistas se dicen cv

e:
 B

O
C

G
-1

4-
D

-4
20



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie D Núm. 420 17 de marzo de 2022 Pág. 42

subyugados, por lo que su imagen es de liberación. Por el contrario, el separatismo pretende desligarse 
de lo que está unido, denotando con ello violencia, implícita o explicita, en un intento de romper la unión 
para deshacerla. Por ello, se considera más correcto usar el término separatismo frente a independentismo.

Se suprime el inciso in fine del apartado uno, de acuerdo con la ya expuesto, pues la finalidad última 
es que no se lleve a cabo celebración alguna de convocatoria entre el Gobierno y la Generalidad 
de Cataluña.

Enmienda

De modificación.

Se propone la modificación del segundo apartado de la parte dispositiva de la moción consecuencia 
de interpelación urgente.

Texto que se propone:

«2. Garantizar el derecho de todos los alumnos a la utilización del castellano ser educados en 
español, lengua oficial del Estado, en todo el territorio nacional y, también, como lengua vehicular del 
sistema educativo en las comunidades en las que existen lenguas cooficiales, en los porcentajes que se 
determinen y que no podrán ser inferiores al 25 %, de manera eficaz e inmediata.»

Justificación.

El artículo 3 de la Constitución recoge lo siguiente:

«1. El castellano es la lengua española oficial del Estado.
2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas 

de acuerdo con sus Estatutos.
3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será 

objeto de especial respeto y protección.»

El artículo 27 CE regula como derecho fundamental el de la educación, y como libertad esencial la de 
enseñanza. Este precepto, puesto en relación con el ya citado artículo 3 CE, supone que es obligación de 
los poderes públicos garantizar que los niños y adolescentes, y sus padres y tutores, puedan ejercer su 
derecho a hacer uso de cualquiera de las lenguas españolas en las escuelas con total libertad.

A pesar de lo anterior, el grado de utilización y enseñanza del español en muchas comunidades 
autónomas, y la situación que viven muchos niños y adolescentes que lo usan en su vida diaria en lugar 
de la lengua cooficial, es preocupante.

De manera paralela al incremento en el uso de la lengua cooficial, la discriminación y persecución que 
sufren niños y adolescentes en determinadas regiones españolas no deja de crecer. Existen numerosos 
ejemplos de esta voluntad de eliminación del español, también en las escuelas y centros educativos.

Por lo expuesto, no basta un porcentaje mínimo del 25 % ni otros similares. Antes, al contrario, el 
ordenamiento jurídico es claro: ha de garantizarse el aprendizaje del español en todo el territorio nacional 
y, por tanto, también en las regiones con lengua cooficial, con total libertad y a la mayor brevedad.

Enmienda

De adición.

Se propone la adición de un nuevo cuarto apartado a la parte dispositiva de la moción consecuencia 
de interpelación urgente.

Texto que se propone:

«4. Cesar de inmediato cualquier reunión o negociación con la banda terrorista ETA o con sus 
herederos, y publicar las actas en las que se reflejan las negociaciones mantenidas por todos los Gobiernos 
de España hasta la fecha con esta organización terrorista o con los partidos políticos que provienen de 
ella.»
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Justificación.

Los sucesivos Gobiernos de la Nación han efectuado numerosas cesiones a la banda terrorista ETA y 
a sus sucesores a cambio de apoyos parlamentarios o, en general, de mantenerse en el poder. Estas 
cesiones revisten una enorme gravedad y suponen una ilegalidad, una humillación y burla al Estado 
de Derecho y a las víctimas y una vergüenza para todos los españoles.

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de marzo de 2022.—Macarena Olona Choclán, Portavoz 
del Grupo Parlamentario VOX.

173/000129

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales, de la moción consecuencia de la interpelación 
urgente del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre la convocatoria del debate sobre el estado de 
la Nación y de la enmienda presentada a la misma.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 173 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente moción consecuencia de la interpelación sobre la 
convocatoria del Debate de Estado de la Nación.

Exposición de motivos

Desde que se celebrase por primera vez en el año 1983, el debate sobre el estado de la Nación ha 
venido constituyendo un hito parlamentario de extraordinaria trascendencia tanto política como mediática; 
así, refuerza la función parlamentaria de control al Gobierno, sitúa en el centro del debate político las 
cuestiones sociales, económicas y políticas más candentes y convierte al Congreso de los Diputados en 
el objeto principal de atención de la opinión pública, por cuanto permite al conjunto de los grupos de 
la Cámara dar cuenta de sus prioridades sobre la actuación legislativa y gubernamental, así como de 
fiscalizar al Ejecutivo.

Esta institución se inspira en el mensaje sobre el estado de la Unión del sistema constitucional 
americano (State of the Union Address), si bien en su introducción en el parlamentarismo español pesó 
decisivamente la figura de las comunicaciones del Gobierno, habituales en la época de la Transición. 
Como consecuencia de ello, el debate sobre el Estado de la Nación, al carecer no solo de reconocimiento 
constitucional sino incluso de regulación expresa en el Reglamento del Congreso de los Diputados, ha 
venido siendo disciplinado, básicamente, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 196 y 197 del citado 
reglamento relativos, precisamente, a las comunicaciones del Gobierno a la Cámara

Ante la citada ausencia de regulación expresa de esta figura, la doctrina constitucionalista lo ha 
conceptuado como una auténtica costumbre constitucional, dejando la celebración del mismo al albur 
del Gobierno y prácticamente de la cortesía parlamentaria que el mismo considere tener para con el resto 
de grupos con representación en el Parlamento. La no obligatoriedad del debate no impidió que, con 
algunas excepciones derivadas de convocatorias electorales, el debate sobre el Estado de la Nación se 
haya venido celebrando de manera constante. De hecho, la Revista de las Cortes Generales, en su 
núm. 104, de 2018, específica sobre dicha cita parlamentaria la «innegable la convicción política respecto 
de la obligatoriedad de la celebración del debate sobre el estado de la nación».

No existen razones de peso para que a día de hoy el Gobierno se resista a la convocatoria del mismo, 
como le reclama la oposición. Ese Pleno de política general, considerado el más importante del año 
después del de los Presupuestos Generales del Estado, y en el que el líder del Ejecutivo de turno hace 
balance de la gestión de ese año y adelanta las líneas generales de lo que piensa realizar en el siguiente, 
lleva siete años consecutivos sin convocarse. Los motivos del retraso de esta importante cita parlamentaria 
han sido diversos, una concatenación de elecciones generales unida a las restricciones sanitarias 
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impuestas por la pandemia, pero como decimos no existe justificación en este momento para que su 
convocatoria se siga dilatando en el tiempo.

Lo peor de la crisis sanitaria ha pasado y ahora desde Ciudadanos reclamamos a Sánchez la 
celebración de ese debate de política general para que rinda cuentas de su gestión de estos dos años, en 
los que ha tramitado ya dos Presupuestos Generales del Estado, así como cambios legislativos de calado 
en materia educativa, laboral, de pensiones, y otras decisiones fruto de sus alianzas parlamentarias con 
partidos nacionalistas, con la concesión de indultos a los líderes del procés como ejemplo más claro.

Habida cuenta de la importancia del momento político, y desaparecidos, a juicio de Cs, los obstáculos 
excepcionales, consideramos no solo necesario que se produzca de manera inminente su celebración, 
sino que se regule esta figura en el Reglamento de la Cámara a los solos efectos de hacer obligatoria su 
celebración. El modelo actual, si bien ha funcionado satisfactoriamente durante más treinta años, ha 
terminado mostrando sus carencias por el hecho de que quien debe promover el debate (el Gobierno) sea 
el actor político que también es sujeto de control en el mismo, circunstancia que está conduciendo 
actualmente a que las resistencias del Ejecutivo a someterse a control den pie a la arbitrariedad actual, 
que va camino de los 6 años sin ningún debate del Estado de la Nación.

En consecuencia, y en tanto en cuanto no se modifique el Reglamento del Congreso en el sentido 
indicado, debe instarse enérgicamente al Gobierno al cumplimiento de esta costumbre constitucional, 
auténtica norma jurídica no escrita (artículo 1 Código Civil) y, en consecuencia, requerirle para que inicie 
los trámites oportunos a efectos de celebrar, en el más breve lapso de tiempo, un debate sobre la política 
general del ejecutivo en torno al Estado de la Nación.

Por ello el Grupo Parlamentario Ciudadanos presenta la siguiente

Moción.

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a impulsar la celebración en el plazo 
máximo de un mes del Debate del Estado de la Nación, para que el Ejecutivo rinda cuentas de su gestión 
ante el resto de Grupos Parlamentarios.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero de 2022.—Edmundo Bal Francés, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos.

A la Mesa del Congreso de los Diputados

El Grupo Parlamentario Ciudadanos, al amparo de lo establecido en el artículo 180 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Cámara, presenta las siguientes enmienda a la moción consecuencia de 
interpelación urgente del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre la convocatoria del debate sobre 
el Estado de la Nación.

Enmienda

De modificación.

Modificación de la parte dispositiva.

Texto que se propone:

«La celebración en el actual periodo de sesiones del Debate del Estado de la Nación, para que 
el Ejecutivo rinda cuentas de su gestión ante el resto de Grupos Parlamentarios.»

Texto que se sustituye:

«La celebración en el plazo máximo de un mes del Debate del Estado de la Nación, para que el 
Ejecutivo rinda cuentas de su gestión ante el resto de Grupos Parlamentarios.»
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Justificación.

Consideramos necesario no poner un límite formal a la convocatoria del Debate del Estado de 
la Nación y establecer su celebración en el actual periodo de sesiones, para que el mismo pueda ajustarse 
más fielmente a las graves circunstancias internacionales dadas en Ucrania tras el registro de la moción.

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de marzo de 2022.—Edmundo Bal Francés, Portavoz del 
Grupo Parlamentario Ciudadanos.

173/000129

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión del día de hoy, con motivo del debate de la 
moción consecuencia de interpelación urgente del Grupo Parlamentario Ciudadanos, sobre la convocatoria 
del debate sobre el Estado de la Nación, ha acordado lo siguiente:

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno de España a impulsar la celebración en el actual 
período de sesiones del debate del Estado de la Nación, para que el Ejecutivo rinda cuentas de su gestión 
ante los Grupos Parlamentarios.»

Se ordena la publicación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 10 de marzo de 2022.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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